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ADMINISTRACION.
R o g a m o s  á lo s  señ ores  s u s cr ito -  

res a Kl D ebate y  á L a V erdad cu ­
yo abon o  con c lu y e  en fin del ac­
tual, se  sirvan renovarlo  p or  m ed io  
de nuestros com isionados , pues  so ­
lo se  remitirán los n ú m eros  hasta 
1.® de jun io .

La m ism a advertencia  h a cem os  
á aquellos  de nuestros antiguos sus- 
critores cu yo  abon o  termina en 
giual dia.

M A D R ID  3 0  D E  M A Y O .

L os  tem ores  q u e  v ien en  in sp irá n d o n o s  hace 
tiem p o  lo  in fe cu n d o  del a lzam ien to  n a c ion a l, lo 
a n óm a lo  J e  la situ a ción , ia in ca p a cid a d  del g o ­
b ie rn o  y la im p re v is ió n  d e  las C órtes , com ien zan  

p or  desgracia  á  realizarse m as p r o n to  y  en  es­
cala  m as vasta d e  lo  q u e  esperábam os

D esorgan izad o  co m p le ta m e n te  e l  pais p o r  c o n ­

secuencia  d e  u na  r e v o lu c ió n  tan fu erte  y  p o d e ­
rosa  para d estru ir , c o m o  m iserab le  y  raqu ítica  
para  restaurar; d esen cad en ad os tod os  los e le m e n ­
tos d e  desord en  p o r  la v io len c ia  de l sa cu d im ien ­
to  d e  ju l io ,  y  s in  h a b e r  en  e l g o b ie r n o  u na  m an o 
bastante firm e  para  su jetarlos ; ju s ta m en te  d es­
con ten tos  los  p u eb los  d e  v e r  frustradas sus mas 
legítim as esperanzas, sus m as ju sta s  a sp ira cion es ; 
o fe n d id o s  y  lastim ados lo s  m as resp etab les  in te ­
reses, las m as ven era n d as  tra d icc ion es , p o r  m e d i­

das p r íc ip ita d a s  ó  p o r  debates  in o p o r tu n o s  la in ­
sensata causa eclip sad a  en  los ca m p o s  d e  V e r g a -  
ra , e l ca r lism o  q u e  eu  v a n o  sostu vo  u na  guerra  
tem ib le  d u ra n te  siete a ñ os , ha  c r e íd o  esta la o c a ­
sión  m as p r o p ic ia  d e  r e n o v a r  la lu ch a  y  le v a n ­
tado su b a n d era  en  u na  d e  la p r o v in c ia s  q u e  p r i ­
m e ro  secu n d a ron  e l m o v im ie n to  d e  ju l i o ;  en  la 

p ro v in c ia  q u e  se p recia  d e  m as lib era l y  d e  mas 
d e c id id a  en  fa v o r  d e  las in stitu c ion es  c o n st itu ­
c ion a les  en tre  todas las d e  E spañ a .

¿ Y  q u é  h ace  e l g o b ie r n o ?  E n  v ez  d e  con sag rar 
lotla su a te n c ió n  á  d es tru ir  las n ac ien tes  f a c c io ­

nes, en  v ez  d e  co n fia r  e n  su  fuerza  y  e n  la fu e r ­
za d e l se n t im ie n to  lib e ra l, e n  v ez  d e  m a n ife sta r ­
se tr a n q u ilo , p e ro  a c t iv o , e n é r g ic o , p e ro  lega l, 
en  vez d e  tratar d e  ca lm a r  la a larm a d e  los  á n i­
m os, v ie n e  á aum entarla  d ec larán d ose  in capaz de 
d o m in a r  la s itu a c ión  sin  facu ltades  e s tr a o r d in a -  
rias; v ie n e  á p ed ir  á las C órtes  q u e  le  au toricen  
para desterra r  person a s y  su p r im ir  p er iód icos ; 
v ien e  á d em a n d a r  q u e  se in fr in ja  la C on stitu c ión  
antes d e  estar h e ch a , apenas votad as sus p r in c i ­
pales bases; v ie n e  e n  fm , á  p roc la m a r, ya c o n  sus 
pa labras, ya  con  sus a ctos , q u e  les es im p os ib le  
g ob ern a r  sin  in fr in g ir  las leyes  y  sin  a trop ella r 
las garantías in d iv id u a les  y  la lib erta d  d e  la im ­

p re n ta .
¡Q u é  n u e v o  desen ga ñ o ! ¡Q u é  in m e n so  escán ­

d a lo ! Y ,  s in  e m b a r g o ,  e l g o b ie r n o  q u e  esto  hace 
«1 g o b ie r n o  q u e  esto  p id e , e l g o b ie r n o  q u e  asi 
s e  d e ja  s o rp re n d e r  p o r  lo s  .acontecim ientos, el 
g o b ie r n o  q n e  alega h a b e r  esta llad o  e l m o v im ie n ­
t o  re v o lu c io n a r io  p o r  n o  q u e r e r  in fr in g ir  la  le­

g a lid a d , es e l m ism o  a d v e r tid o  p o r  la prensa  de 
las con sp ira c ion es  ca r lis ta s . e l m ism o q u e  ha  s i­
d o  co n ju r a d o  p o r  los p e r ió d ico s  á sa lir  d e  su  fu ­
nesta ir re so lu c ió n , e l m ism o  q u e  h a  declarad o 
p o r  e l ó rg a n o  d e l se ñ o r  m in is tro  d e  H aciend a  
q u e  segu ia  las tram as d e  los con sp ira d ores , el 
m ism o  q u e  n o  v a cila  en  a b rog a rse  c o n  una m an o 
las facu ltades q u e  p id e  c o n  la  otra  á  las Córtes.

La c ircu la r  esped ida  p o r  el m in is ter io  J e  G r a ­
cia  y  Justicia  á lo s  d iocesa n os, q u e  a y e r  hem os 
in sertad o  en  n u estro  p e r ió d ico , es u n a  p ru eb a  de 
esta ú ltim a  in n e g a b le  v e rd a d . N o  h em os  v isto  
ja m á s  n ada m as i n h á b i l , n ad a  m as im p o lít ico , 
nada m a s  a rb itra r io  q u e  esta c ir c u la r . En ella el 

S r .  A g u ir r e ,  p o r  si y  an te  s i , s in  a cu erd o  del

la ,  ü e la c io n e ,. á „  o b l i .a r  1 . . u ü . r  . e

r e s i d e n c i a  a  l o s  cu ra s q u e  s e  e n cu en tren  t n  cu a l- io s  ciu d a d a n os q u e  fuesen o b je t o  d e  est.i
q u i e r a  d e  e s t o s  casos y  d e m a s  especificados e n  la ,n e d id a  con sp ira sen  d e /le c A o , y  se im p o n ía  al
c ircu la r , es a len tar c o n tr a  la segu rid ad  i n d i v i -  g o b ie r n o  la o b lig a c ió n  d e  am on estar u na  ó  m as
d u al d e  los ciu d a d a n os , es su m in istrar n u e v o  p á -  v eces  á los p e r ió d ico s  antes de su sp en d erlos. Su
b u lo  al d escon ten to  y  á la ir r ita c ió n  d e  u na  c ió se  , a u to r  la a p o y ó  c o n  p o b m im a  e locu en cia ; la m i- 

, ,  , 1 1 -  1 ,0  fo,- ! p u g n o  e l Sr, D . P .iscual B a y a rn , y  las C ortes  la
respetable, es lanzar, e n  una p a labra  a las l a c -  d esd en  q u e  apenas se levan -
c ion es , á to d o  el q u e  sea o b je to  de las d is p o s i -  m ed ia  d o ce n a  d e  d ip u tad os en  seña l de
c lon es  ó  d e  la descon fian za  d e l g o b ie r n o  y  sus

C o n se jo  d e  m in is tr o s , c o m o  s i se tratase de una 
«o sa  n atu ra l y co rr ie n te , d is iw n c  q u e  cesen  e n  la 
regen cia  d e  los cu ra tos  d e  q u e  están en cargad os 
lo s  e có n o m o s  q u e  h ay an  estado en  e l ca m p o  c a r -  
l i s u ;  los  q u e  d u ra n te  la g u erra  se h ub iesen  o r -  
-denado e n  e l estra n jero , y  lo d o s  los q u e  sea n  d e-  
¡signados com o p elig rosos  p o r  las a u torid a d es c i ­

v ile s  , y  que m u d en  íem p ora lm etü e d$ r o s id e n -  
c w  ios cu ra s  p r o p io s  q u e  s e  en cu en tre n  e n  cu a í- 

g o íe r o  d e  esíos ca sos .
L e jo s  de n oso tros  la idea d«¡ d e fen d er  a  los 

m a lo s  eclesiásticos, á  lo s  q u e  a b a n d o n in  las fu n ­
cion es  d e  su sa n to  m in is te r io  p o r  em p u ñ ar la 
espada d e  la gu erra  c i v i l ; p e ro  ja m á s  a p rob a re - 
'm os  ta m p oco , p o r q u e  u n  cu ra  fa lta n d o  á  lo s  d e ­
b eres  d e  su m in is te r io  , se h aya  p u esto  en  A r a ­
g ó n  al fre n te  d e  u na  p artid a  facciosa , m ed idas 
d e  u n  carácter tan  gra ve , tan  g e n é r ic o , u n  tras­
ce n d e n ta l c o m o  la  d e  q u e  tratam os.

P r iv a r  d e  sus cu ra tos  á  los  eclesiásticos q u e  
b a y a u  estado e n  e l ca m p o  c a r lis u  , so lo  p o r  este 
h e c h o  es co n fu n d ir  al a rre p e n tid o  c o n  e l im p e ­
n iten te ; h acer estensiva esta m ed id a  á  tod os  los 
q u e  sean design a d os c o m o  p e lig rosos  p o r  las au­
to r id a d es  c iv ile s , es d a r  lu ga r á la ca lm iin ia  ,  á

C on  m ed id a s  sem ejantes á esta , c o n  p ersecu ­
c ion es  tan in m otiv a d a s  c o m o  las decretadas a h o ­
ra, se re fo rz ó  con sid era b lem en te  a  las huestes 
carlistas en  los p r im e ro s  años d e  la g u erra  c i ­
v il , y  n o  p arece  s in o  q u e  h o y  se q u ie re  segu ir 

e l m ism o  ca m in o .
¿Y  es á u n  g o b ie r n o  tan  im p re v iso r  , q u e  n o  

h a  sa b id o  p r e v e n ir  n i a h o g a r  e n  su  g e rm e n  la 
re b e lió n , al q u e  se v a n  á co n ce d e r  facu ltad es  e s -  
traord in ar ia s , pu es  n o  se hará c o n  ellas n i  mas 

ca u to  n i  m as fuerte.
¿Es á u n  u n  g o b ie r n o  q u e , h a b la n d o  m u c h o  de 

lega lid ad  y  a tr ib u y e n d o  á  su respeto  á ella  e l le ­
v a n ta m ien to  d e  los  carlistas em p ieza  p o r  in fr in ­
g ir  c o n  ios  eclesiásticos la ba.se co n stitu c ion a l en 
q u e  se co n s ig n a n  las garan lias  in d iv id u a les , á 
q u ien  se va  á o to r g a r  u na  a u torización  ¡lim itada  
para p o d e r  h acer  m u d a r  de d o m ic i l io  á lo s  c iu ­
d ad anos y  su p r im ir  p er iód icos ;' ¡In fo r tu n a d o  
pa is  e l  e n  q u e  esto suced e ! ¡¡D esgraciados d e  los 
ciu d a d a n os  y  d e  los period istas  q u e  sean o b je to  
d e  las sospech as de l m in ister io  y  sus agentes!

D esde  e l  d ia  en  q u e  se co n ce d a  esa au toriza ­
c ió n  al g o b ie rn o , d esd e  ese d ia  q u ed a m os todos 
á m e rce d  d e l m in is te r io , de l m in is te r io  q u e  d ic ­
ta c ircu la res  tan im p rem ed itad as y lan  im p o lít i­
cas c o m o  la re la tiva  á  los  eriesiásticos; d e l m i­
n isterio  q u e , d ic ta n d o  sem ejantes d isp osiciones , 
c ree  hallarse  tod av ia  d e n tro  d é la  lega lid ad ; del 
m in is te r io  q u e  ten d rá  q u e  ser ta n to  ma^ d e sco n ­
fia d o  y  ta n to  m as a rb itra r io  e n  lo  su cesiv o  cu a n ­
to  m as im p r e v is o r  h a  s id o  y  m as lega l se ha 
c re íd o  hasta a q u i: desde ese d ia , la o p o s ic ió n  es 
im p osib le : d esd e  ese d ia  se ren u ev a n  para  la 
prensa  y  para  los  escritores  los tiem pos d e  B ra ­
v o  M u rillo  y  d e  S a rio r iu s , en  q u e  se su p rim ían  
p e r ió d ico s  d e  R ea l o r d e n  y  e n  q u e  se re leg a b a  á 
u na  rem ota  isla  á lo s  p eriod istas-

T a l v ez  es este e l p r in c ip a l o b je t o  q u e  se  q u ie ­
re co n se g u ir  c o n  la aufoz-izacinn snlioirada. m u ­
c h o  m as ám p lia  y  m as o m n ím o d a  q u e  la  q u e  se 
con ced ía  á  o tr o  g o b ie r n o  progresista  en  1 8 3 6 , 
cu a n d o  ard ía  en  toda  su  fuerza  la  gu erra  c iv i l ,  
m u ch o  m as á m p lia  y  m as pe ligrosa  q u e  la que  
se co n c e d ió  á un  g o b ie r n o  m od era d o  e n  1 8 4 8 , 
cu a n d o  la E uropa  en tera  pasaba p o r  un  g ra n  ca ­
taclism o y  el te légra fo  n os  traia lo d o s  lo s  d ia s  el 
a n u n c io  d e  u n a  n u ev a  r e v o lu c ió n  ó  la n o t ic ia  de 
la caida d e  u n  tr o n o . E n ton ces , s in  e m b a rg o , 
tan to  el g o b ie r n o  p rogres is ta  c o m o  e l g o b ie rn o  
m o d e ra d o  so lo  p id ie ro n  y o b tu v ie r o n  a u to r iza ­
c ió n  para  susp ender las garantías in d iv id u a le s , 
n o  para  p r o h ib ir  la p u b lica c ió n  d e  p e r ió d ico s .

H o y  q u e , á  pesar d e  la escasa p re v is ió n  m o s ­
trada p o r  el g o b ie r n o  en  e l o r ig e n  d e l  lev a n ta ­
m ien to  d e  las p a rtid a s  facciosas d e  A ra g ó n  y 
d e l in c r e m e n to , q u e  las h a  d e ja d o  to m a r , so 
halla  c ircu n scr ita  á  una p eq u eñ a  parte  d e l te r r i­
to r io  y  basta solo  u n  j o c o  de a c tiv id a d , d e  in te li­
g en cia  y  d o  en ergía  p a ra  aca b a r c o n  ellas; e l m i ­
n iste r io , n o  c o n te n to  c o n  p e d ir  la susp ensión  de 
las garan tías  in d iv id u a le s  c o m o  sus antecesores, 
q u ie re  m a s , q u iere  q u e  se le  haga a rb itr o  d e  la 

pren sa .

N o  sabem os si las C órtes con ced erá n  a l g o b ie r ­
n o  p re s id id o  p o r  e l d u q u e  d e  la V ic to r ia  la d ic ­
tadura en  la fo rm a  q u e  la d em a n d a . L o  q u e  sa­
b em os es q u e  con ced ién d ose la  ó  n o , desaparezcan  
ó  u o  las fa c c io n e s , n o  p o r  e so  el m in is te r io  se 
e levará  á  la altura d e  u n  v e rd a d e ro  g o b ie r n o , n o  
p o r  eso cesarán  los  m ales p ú b l ic o s , n o  p o r  eso 
se estin gu irá  el d escon ten to  gen era l.

L as causas d e  este  d e sco n te n to , las causas de 

estos m ales, son  d e  esas q u e  n o  se cu ra n  n i ro n  
p a lia tivos  n i  c o n  m ed id a s  fuertes, s in o  c o n  h a b i­
lid a d , c o n  ta len to , c o n  ben efic ios  p o s it iv o s  á los 
p u e b lo s , en  u na  p a la b r a , c o n  u n  b u en  g o b ie rn o , 
q u e  n o  p o d re m o s  te n e r lo  hasta q u e  desaparezca 
e l actual d e  la escena  p o lí t ic a , d e  la esfera del 
p o d e r  q u e  c o m p r o m e te  á ca d a  p a so , unas veces 
con  u na  d e b ilid a d  pasm osa, o tras  c o n  u na  tiran ­

tez in ca lifica b le ,

La m ism a afluencia  d e  espectadores y  la  m is­
m a  an sied a d  q u e  e l d ia  a n ter io r  se n o ta b a n  a yer 
en  la.s tr ib u n as d e l C on g reso . L as esperanzas de 
los  cu r io s o s  n o  q u e d a ro n  d e l to d o  defraudadas, 
p o rq u e  la  sesión  estu vo  m u y  an im ada , y  se p r o ­
n u n cia ro n  e n  e lla  d iscu rsos n o lab ilis im os , a lgu ­
n o  d e  los  cu a les n o  o lv id a rá  en  m u c h o  tiem p o  
e l S r . A gu irre .

A pen as se a p r o b ó  e l acta , se e n tró  en  la o rd en  
d e l d ia , que  c o m o  n u estros  lectores  saben , era 
e l y a  ce le b é rr im o  p r o y e c to  de susp ensión  de g a ­
rantías individualc-s.

D ióse p r id c ip io  p o r  una en m ien d a  del señor 
F  e ijó  S o tom a y or , c u y o  esp íritu  ten ia  d e  b u en o  
t a n t o  c o m o  d e  m a lo  la fo rm a . P o r  ella  se l im i­
ta b a  la a u toriza ción  al tie m p o  q u e  estuvieran

a sen tim ien to
E n  segu ida  se le y ó  o tr a  de l S r . m arqu es d e  la 

V ega  d e  A rm ig o , en la q u e  m o d ifica n d o  lig e ra ­
m en te  la p r im e ra  pa rte  de l d iccá m en  d e  la i n a -  
y o n a , se o m it ió  la segu n d a , es d ec ir  la parte  re ­
la tiva  á la prensa . E l jó v e n  d ip u ta d o  con serv a ­
d o r  la a p o y ó  e n  u n  d iscu rso  c o rre c to , razon ado 
y  d ig n o  d e l n o b le  o b je lo  á q u e  p r in c ip a lm en te  
se en ca m in ab a  la en m ien d a  q u e  n o  era o tr o  q u e  
e l d e  con serv a r inm une,s los  d erech os  y  los  in te ­
reses d e  la im p ren ta . E l S r . m a rq u és  c o m b a t ió  
e locu en tem en te  la a u toriza ción  q u e  e l g o b ie r n o  
so licita  c o n  las pa labras  p ron u n cia d as  e n  1 8 4 8  
p o r  a lg u n o  d e  las actuales m in istros, y  p a r t ic u ­
la rm en te  p o r  e l S r . L u x á n  c o n  m o t iv o  d e  la a u ­
tor iza ción  q u e  e l m in ister io  d e  a qu ella  ép oca  
d e m a n d ó  al P a rla m en to  para  co n ju r a r  tem pesta­
des m as terrib les  q u e  las q u e  h o y  asom an  en  
n u estro  h o r iz o n te  p o lí t ic o . E n ton ces p in tó  el se­
ñ o r  L u x á n  c o n  m a n o  m aestra la iu co n s t itu c io -  
n a líd a d  d e  la susp ensión  de las garantías in d iv i ­
dua les y e l h o r r ib le  esp ectácu lo  q u e  u na  n a c ió n  
presenta  cu a n d o  e l  g o b ie rn o  fu n d a d o  en  una 
m isera b le  d e la ción  a n ón im a  ó  en  u na  sospecha 
n ac id a  d e  su  p u sila m in id a d  arra n ca  á  los  c iu d a ­
d a n os  de l seno d e  su fa m ilia , y  segu ram en te  el 
S r . m a rq u és  d e  la V eg a  d e  A r m ijo  a n d u v o  a ce r ­
ta d ís im o  a l a cu d ir  á  tal m aestro  para  q u e  g u ia rá  
su  in e sp cr icn c ia  parlam entaría .

E l S r . L u x á n  d a n d o  to rm e n to  a sus d iscu rsos 
d e  1a é p oca  á q u e  e l S r . m arqu és se re feria , y 
c o n  lo s  cuales co n s ig ió  c o n fu n d ir lo  y  d esco n ce r ­
ta r lo  en  p le n o  P a r la m e n to , p r o c u r ó  in u tilizar 
las arm as q u e  su  co n tra r io  le  liab ia  tom a d o  co n  
m as destreza sin  d u d a  d e  la q u e  é l se esperaba. 
¿C on s ig u ió  su  o b je lo  e l S r . L u iá n ?  S i n o so tro s  
g ra d u á ra m os  lo s  tr iu n fos  p arlam entarios p o r  el 
n ú m e ro  d e  lo s  v o to s , d ir ía m os  q u e  si, pues la 
en m ien d a  fue  d esech ada ; p e ro  este r e s u lt id o  n o 
n os  im p e d ir á  fe lic ita r  a l S r . m a rq n és  d e  la V eg a  
d e  A r m ijo  p u r  su  tr iu n fo : d errota s  h a y  q u e  son  
tr iu n fos  m u y  verd a d eros  y  m u y  leg ítim os.

A l  fin  se p r o c e d ió  á  ia d iscu s ión  d e l d ic ta m en  
y  e l a u tor  d e  la en m ien d a  q u e  acababa d e  ser 
desechada c e d ió  al S r . N ocedal la  pa la b ra  que  
h a b ia  p e d id o  antes d e  presentar aquella .

U n  s o rd o  m u rm u llo  d e  satisiáccion  se a lz ó  en 
lo s  escaños y  e n  las tr ib u n a s  cu a n d o  se lev a n tó  
e l  S r . N o ce d a l para  h a ce r  uso d e  la p a la b ra . £1 
ió v e n  oí-fldnr m o d e ra d o  suele 
c o n tra  e l to rren te  d e  la o p in io u  q u e  d o m in a  en 
la C ám ara y  e n  las tr ib u n as, lu ch a  las m as d e  las 
veces c o n  la im p op u la rid a d , a rro ja  d e  los  altares 
lo s  íd o lo s  m as q u e r id o s  d e  la m ay oria  d e  su  a u ­
d it o r io ; y s in  e m b a rg o , este presta a ten to  o id o  á 
sus pa labras, se agolp a  ansiosa á  las tr ib u n as al 
a n u n c io  d e  q u e  e l S r . N oced a ! va á  h ab la r  c o m o  
la m ariposa  q u e  acu d e  e n  torno d e  la luz e n  q u e  
se abrasa.

E l S r . N oced a l e m p ezó  su  d iscu rso  sen ta n d o  
que  doñ a  Isabel 11 re in a  p o r  el d e r e ch o  tr a d ic io ­
n a l, p o r  e l d e re ch o  leg a l y  p>r e l d e r e ch o  sa n ­
c io n a d o  p o r  lo s  representante; d e l p u e b lo . E n  su 
co n ce p to , y  eu  e l n u estro  isn ib ien , a q u ella  d e ­
c la ra c ión  era leg itim a y  o jo r ’.una d o n d e  n o  ha 
m u ch o  se p ro n u n c ia ro n  paabras e u  sen tid o  c o n ­
tra r io  y  cu a n d o  un  p r in c ip  reb e ld e  alza sus es­
tandartes para  lanzar d e l  ro ñ o  á  la q u e  c o n  tan 
in con cu sos  d erech os  le  ocipa.

L o s  p a rtid a rios  d e  la a .lorizacion  h a b ia u  tra ­
ta d o  de dem ostra r  q u e  la c ircu n sta n cia s  p o l í t i ­
cas q u e  en  1 8 4 8  m o v ie r u  a l g o b ie rn o  m od era ­
d o  á  so lic ita r  de l p a r la m n lo  facu ltad es  es lra or- 
d in a ria s  era n  m en os a fe in ia n tes  q u e  las q u e  
h o y  m u ev en  a l g o b ie rn  progresista  á  so lic ita r  
facu ltades estraord iiia ria  ta m b ién . E l S r . N o ce ­
d a l c o n fu n d ió  co n  p oca s  pero e locu en tís im as p a ­
labras á  lo s  q u e  c o n  tan 'alsos a rgu m en tos  q u ie ­
ren  ju s tifica r  la d e m a n d  del g o b ie rn o . G u an d o 
lo s  tron os  va cila b a n  e n  )da E u rop a , cu a n d o  la 
con fla g ra c ión  iba siend c u n iv ersa l, cu a n d o  las 
sociedad es estaban  am erzadas d e  u na  d iso lu c ió n  
co m p le ta , cu a n d o  la rro iu ciou  se presentaba 
am enazadora  y  terrib le  i  las ca lle s  d e  la  ca p ita l 
d e  la m on a rq u ía , cu a n c n o  se d e b ia  esperar el 
a p o y o  d e  n in g u n a  n a c ii  am iga p o r q u e  tod as se 
ve ia n  p recisad as á  o cu jrse  de su  p rop ia  co n se r ­
v a c ió n , c re ía n  los pro 'esistas q u e  al g o b ie r n o  
n o  d eb ía n  con cederse-cu ltades  estraord iuarias , 
se escandalizaban  de *e e l g o b ie rn o  las p id iera  
á  las C orles , y  h o y  q  está ia  sociedad  española  
cansada m as q u e  iiuia d e  tas ¡revolu c ion es  p o r ­
q u e  acaba d e  r e c ib ir é  ellas el m as cru e l d e  los 
desengaños, h o y  q i  n aciones am igas n o s  dan  
d irecta  ó  in d ire c ta a ile  su a p o y o ,  a p arecen  a l­
g u n o s  cen ten ares d  aeciosos e n  una ó  d o s  p r o ­
v in c ia s  n o  c o n  gefeiutorizados c o m o  ios q u e  te­
n ían  cu a n d o  G a b ’a  y  M arsat re corr ía n  las 
m on tañ as d e  C aleña, s in o  ca p iu n e a d o s  p or  
h o m b re s  sin  fam a s in  p re st ig io , y los  p r o g r e ­
sistas creen  q u e  g o b ie r n o  d eb en  con cedérse le  
facu ltades om níiDas para  su sp en d er los  d ere ­
ch o s  m as sa gra d d e  lo s  c iu d a d a n o»  I

N o  descon oce  S r . N oced a l U  g ra v e d a d  del 
m a l q u e  a qu eja  pais; p e ro  cree  q u e  los  m is ­
m os  q u e  están  ca rg a d os  d e  c u ra r  ese m a l le 
a gravan  m as y i s c o i i  sus e m p ir ico s  rem ed ios . 
E n  p ru eb a  d e  > está la m on stru osa  c ircu la r  
p u b lica d a  anteU' en  la G a ceta , p or  la q u e  se 
lanza un  a n a tc  d e  p r o scr ip c ió n  co n tra  e l c le ro  
p a rro q u ia l, p isam cn te  cu a n d o  d e  su  exasp era ­
c ió n  p u ed en  a ltar m ayores m ales a l p a is . E l 
S r . A g u irre  ,cia  e l S r . N oced a l co n  sobrada  
razón , y  noscs l o  h ab ía m os  y a  escrito  a l leer 
la c ir cu la r  d »r . A g u irre , h a  a n tic ip a d o  resp e­
to  al c le r o  lefectos ile  la a u torización  para 
susp ender laarantias, y  asi ha esclu id o  d e  la 
ca teg oría  d e id ad an os a los q u e , s i ya  n o  p o r

su  cará cter  y su  m in ister io , al m en os  p o r  la in ­
fluencia m ora l q u e  e jercen  en  e l p a is , m erecen  
atlas co n s id e ra c io n e s , y  al m ism o tiem p o  ha h o ­
lla d o  una d e  las bases con stitu cion a les  q u e  aca­
ban las C ortes . El g o b ie r n o  tendrá  q u e  pasar 
pasar p o r  la h u m illa c ión  d e  rectificar ese in ­
sensato  d o cu m e n to  y  aun asi e l m al estará h e ch o  
y  n o  tendrá  rem ed io .

.\l term in a r e l señor N oced a l su d iscu rso , q u e  
p r o d u jo  h o n d a  sens.icion  e n  la cám ara  y  en  las 
tr ib u n as, el señ or  A g u irre  se lev a n tó  para  re ct i­
ficar C reia  to d o  el m u n d o  q u e  ib a  á con trastar 
las g ra v es  acu sacion es d e  q u e  acababa d e  ser o b ­
je to , si n o  d e  u na  m an era  c o n c lu y e n te  , p o rq u e  
eso era  im p o s ib le , a l m en os c o n  a lgu n a  d e  esas 
a rgu cias escolásticas q u e  los  h o m b re s  c o lo ­
cados en  c ie rta  p o s ic ió n  suelen  ten er á  m a­
n o ,p a ra  d es lu m b ra r á u na  p a r le  d e  su  a u d i­
to r io , P e r o  ju zgú ese  d e  n uestro  a so m b ro  y  
d e l q u e  esp erim en laron  cu an tos  escuchaban  al 
señ or A g u irre , cu a n d o  o im o s  á este, a  un  m in is ­
tro  d e  G racia  y  Justicia , á  un  con se je ro  d e  la 
C o ro n a , d ec ir  q u e  ia c ir c u la r  se ib a  á  rectificar, 
p u e s . s e  habían equ icoca do los escrib ien tes d e la 
s e cr e ta r ia , d e  lo  cu a l h a b ia  resu ltado el h acer  
esten sivo  el cam bio d e resid en cia  á t o ih j s  los  
eclesiásticos q u e  sean d esign a d os c o m o  p e ligrosos  
p o r  las au toridad es civiles.

U n a  esp losion  d e  risas y  m u rm u llo s  n o  sa b e ­
m o s  si d e  com p a s ión  ó  d isg u sto  a c o g io  ia  d iscu l­
p a  d e l señ or A g u ir re  q u e  se a b ism ó  en  su  asien ­
to  sin tién dose  d es fa llec id o  Y a g o v ia d o  b a jo  el 
p eso  d e  aquellas  m an ifestaciones d e  la C am ara y  
las tr ib u n as , y  s ob re  lo d o  p o r  los m erecid os  y  
cru e les  sarcasm os de l se ñ o r  N oced al.

E l señ or M adoz q u iso  re co b ra r  las sim patías 
q u e  a l g o b ie r n o  h ab iau  q u ita d o  e l d iscu rso  de l 
se ñ o r  N oced a l, y  sob re  to d o  e l descarte  d e l se ñ o r  
A g u irre , q u e e n s u a tu r d im ie n to é im p r e v is io n  n o  
co n o c ía  q u e  las pa labras lo s  y  to d o s  s ign ificaban  
lo  m ism o  e n  e l fata l d o c u m e n to  su scr ito  p o r  é l; 
p e r o  su  esp ír itu  d e b ia  estar m u y  in lr a u q u ilo y  su 
im a g in a ción  m u y  o fuscada , pu es  p oca s  veces le 
h em os  v is to  h a ce r  u so  d e  la p a labra  c o n  m en os  
h a b ilid a d , y  eso q u e  en  n in g ú n  ca so  d esp leg ó  
m u ch a , s in o  para  e n v o lv e r  á sus co leg a s  en  r e ­
des c o m o  las d e  ayer.

E n  Ocasión op or tu n a  e l presid ente  d e l G onse jo  
m an ifestó  q u e  deseaba se descartase d c l d ictá m en  
d e  la  c o m is ió n  su  p erson a lid a d ; p e ro  los  autores 
d e  este se ob s tin a ro n  en  sostener la frase d e  su 
a d ic ió n  y  e n  n o  co m p re n d e r  la p a tr ió tica  a b n e ­
g a c ió n  d e l se ñ o r  d u q u e  d e  ia V icto r ia .

L a  sesión  te rm in ó , p u es , s in  v o ta rse  e l d i c t á -  
inen  y  lo s  a m ig os  d e l g o b ie r n o  se re t ira ron  tr is ­
tes y  ca b izb a jo s , esp eran d o ser m ss a fo r tu n a ­
dos  h o v .

La n o tic ia  d e  h a b e r  s id o  d e rro tód os  los f a c -
^ntíospom os a los loC*”

tores d e  E l O ccides te, se  ha  co n fir m a d o  e l m ism o  
d ia  p o r  e l e s tr a d o  o fic ia l d e  los partes  r e c ib id c »  
en  el m in is te r io  d e  la G u erra  q u e  d a m o s  aqu i:

M inislerio de la Guerra. La facción capitaneada 
por M areo, perseguida desde la mañana dcl 27 , ha 
sido batida y  dispersada completamente la tarde del 
28  en la vega del pueblo de Avante por el brigadier 
don Francisco Serrano que manda una de las co­
lumnas que salieron de esta córte. L os iiarionules de 
Villalenga, Jarque y  Mores iban ú ponerse en m ovi­
miento para coger los dispersos. De Calatayud con el 
mismo objeto marchaba el comandante Villanueva con 
fuerzas del e jérdto , guardia civil y  M ilicia  nacional de 
aquel punto. E l capitán general de A ragón á las cua­
tro del 27  se encontraba en Cucalón, marchando so­
bre Huesa. A  las doce del mismo día, el coronel P ic l-  
taín con su columna atravesaba Belchite y  continuaba 
á H ijar. E l coronel M ateo, en su marcha desde Caspe 
á Albalate del Arzobispo, dispersó ó  los sublevados 
procedentes do Alcañiz y  scguiu su persecución. E l 
brigadier 0 ‘Douiicll ha entrado ayer en el señorio de 
Molina.

A d em a s d e  estos d esp ach os  te legrá fic ios  r e c ib i ­
dos  p o r  e l g o b ie r n o , h ay  lo s  s igu ien tes  d ir ig id o s  
al c e n tr o  d e  n oticias .

F"alenda  26 , ó  las ca stro  y  30  minutos 
de la larde.

En alguno* puntos del Maestrazgo se han levanta­
do facciones carlistas que son vivamente p ers^ u i- 
das por el gobernador de la plaza de M orelb .

F alencia  11  de m ayo,
Hasta ahora no ha ocurrido, que sejtamos, niogun 

encuentro entre las tropas de la reina y  las pequeñas 
partidas que se han levantado, aunque ios partes qne 
se reciben dicen que  éstas aumentan su número.

Z a ra g o za  27 , <z las diez y  3 0  minutos 
d e la mañana.

L a caballería rebelde se ha pronunciado en deser­
ción. L a  facción de los M arcos no se aumenta. E l 
pais, naturalmente agitado, no secunda el m ovim ieu- 
to. H .iy  cuatro columnas en persecución de los rebel­
des, mandada una por cl general Gurrea, otra por el 
gobernador de T eruel, otra por el brigadier T om ar 
y  otra por cl coronel M aleo, (¡iiien ha fusiladu en Bás­
tago un cabecilla. L a  crisis originada por la vista de 
los heridos en A lfam en ha pasado. E l orden nu ha lle­
gado á turbarse, y  las autoridades confian que  no se 
turbará.

Z a r a g o z a 1 1 ,á  la u ia y c in c u e n la  minutos 
de la  t'irde.

El caiátan general lia escrito lo siguiente:— Según 
parte que recibo en este momento de las ouee y  media 
de la mañana de ayer del juez de primera instaucia 
de H ijar, aparece que por aviso verbal de Sanijiercon  
rofereucia a parte de! coronel don Juan M ateo, este 
babia tenido en la mañana del mismo dia un en - 
cuentiu con la caballeria sublevada á una hora de d i­
cha villa de Samper; que la habia puesto en rftirada , 
y  t)ue la pers^uia en dirección de la Pobleta.

^ Z a ra g oza  2 7  de m ayo á  las siete d e la tarde.
•u Begun uu parte del alcalde de Caspe, el 2 6  se le ­
vantó en dic la villa una facción de 130  hombres 
próximamente. Como la milicia no está arm ada, se 
han fugado los liberales que estaban com prometidos. 
A  la cabeza de la uueva taceion se ha jiuesto un cu ­
ra de Muella, y  parece que hau tom ado la dirección 
de Alvañiz.

Z a ra goza  2 5  de m ayo á  las ocho y  d iez minu­
tos d ^ la  noche.

P or Chipriana se ha visto anteayer una facción 
fuerte de IDO infantes y  áü caballos. P uede ser qne 
sea la misma que se ha levantado en Caspe; jiero

también pudiera ser formada por los grupos de cua­
tro y  seis hombres que han recorrido estos dias los 
pueblos del bajo Aragón. Se teme que haya lu c ^  
algún movimiento por el Maestrazgo y  raya de Cata­
luña.

Calatayud  38 d e m ayo á las ocho y  cuarenta y  
ocho minutos d e la  mañana

E l brigadier Serrano dice con fecha de ayer al 
coniaiidaiile militar de Calatayud, y  desde Anchuela. 
que pernoctaron en T orlucra  ó  Campillo.

Desde Q m balla dice el mismo con igual fecha á 
las 10  y  media de la noche, que la facción habla 
salido de Milm areos á las doce y  media en dirccáon  
de Fuciitelsa; que la tropa continúa en un estado 
inmejorable con el m ayor eutudasmo y  deseo de en­
contrar ul enemigo.

Según la s  ú lt im a s  n o t ic ia s  que se h a n  r e c tb id o , la 
ro lu m n a  d c l  b r ig a d ie r  Serrano se h a lla b a  i  h o ra  y  
In ed ia  de d is ta n c ia  d e  la fa c c ió n  M arco.

E l general Gurrea ha pedido sc les permita se­
guir en persecución de tas facciones y  el gobierno ha 
nombrado segundo cabo interino de Aragón al bri­
gadier M oreno Zaldarriaga, no querindo abandone el 
brigadier Serrano Bedoya la persecución de los fac­
ciosos, que ha derrotado ya.

E l general Concha al primer amago del carlismo, 
ha ofrecido su espada al gobierno de ia reina para ir  
al sitio de m ayor peligro, aunque su salud está m uy 
lejos de ser buena. Com o hasta ahora no hay faccio­
sos cu  Cataluña, no está acordada la marcha 'del b i­
zarro marqués del Duero, pero no es dudoso su nom ­
bramiento en el momento en que cl carlism o alce su 
cabeza en el Principado.

L a  E poca  añade anoche.— N o es el general R os 
sino el marqués del Duero el de.sigpado por el go­
bierno para el mando de Cataluña, para donde no 
marchará sino cuando sea [necesario. Hasta ahora no 
hay facciones allí. Tranquilidad completa en Navarra. 
En cl Maestrazgo las partidas son poco considerables. 
Los cogidos después de la derrota de Abanto pasan 
de 40 . La faceion de Alcañiz sigue perseguida. L a  de 
caballería sublevada está reducida á 50  caballos. T o ­
das las noticias son favorables; pero esto, no obstante, 
el movimiento de Aragón tiene bastante gravedad.—  
Las prisiones hechas en M adrid son importantísi­
mas. U n personaje eclesiástico polaco, ha logrado fn - 
garse. Reina una actividad admirable en el ministe­
r io  de la guerra.

Algunos periódicos anuncian anoche una lista de 
nombres propios, pero no habiéndose confirniado la 
prisión de todos nos abstenemos de reproducirla.

E l  Clamor público contiene noticias graves tam ­
bién de Fraga, donde se babia sabido la entrada de 
la facción en A h 'añii y  el pronunciamiento de Maella 
y  Caspe. La conspiración se estendia á Fraga, b a -  
bíéodo a hecho fracasar la actitud 'de la m ilicia n a - 
nacional.

U n bando del general Villalonga fechado en V a ­
lencia á 26  de mayo declara en estado de guerra to ­
do el Maestrazgo. Parece que el gobierno ha dado 
orden p ira  que se fusile á todos los sargentos que 
se cojan de los rebeldes.

1.a división Ü ‘Donnell estaba ayer en Alcalá.
Hasta ahora no hay nada en Cataluña; pero se te­

me á la montaña. E n  Sabadell y  Berga sc notaba 
cierta agitación.

Es falso que E lio  estuviese escondido en Navarra 
donde reina completa tranquilidad. Corrales que lo­
gró  pronunciar á toda la caballeria de tres escuadi*- 
ncs que habia eu Zaragoza, tenía el despacho de 
Gipitun general de Aragón. A  uno de los sargentos 
presos sc le han hallado 60  onzas.

Esta madrugada ha salido una columna compuesta 
de una oom piaia de Gerona, otra de la Constitución 
y  otra dcl Principe, á las órdenes del teniente coro­
nel V illacam pi, con dirección á Hicndelaencinu, don­
de parece que el gobierno ha sabido se prepara un 
levantamiento earibta. A si se esplica com o la facción 
de M arco habia avanzado bácia la provim ia de G na- 
dalajara. Un diputada dirige á esta columna.

H a s id o  p reso  e n  T u d e la , a l llegar la d il ig e n ­
cia  y  p o r  av iso  d a d o  p o r  te lég ra fo , D . Luis M o n - 
je r o s , in ten d en te  q u e  fu e  d e  D . C á rlos , y  q u e  
desd e ia  M an cha  sc  d ir ig ía  á  T a fa lla . G reem os 
m u y  im p orta n te  esta cap tu ra  p o r  los antecedentes 
p o lít icos  d e l p reso , y  p o r  q u e  sus d esign ios , se­
g ú n  d e jó  e n trev er  eran  e n cen d er  la gu erra  en 
N avarra .

A yer se recibió este d?spacbo telegráfico:
Calatayud, martes 2 9  á las 8 de la mañana.— E l 

brigadier Serrano encontró ayer á la facción de M ar­
co de Bello puesta en posición en una cordillera es­
cabrosa que se halla á una legua de distancia de Avan­
te, pueblo del corregim iento de Daroca, n o lejano dcl 
rio Piedra. Apenas fueron avistados los facciosos, fu e ­
ron cargados y  dispersados por las tropas leales, quie­
nes cogieron 18 prisioneros, muchas armas, municio­
nes, caballos y  gran número de efectos, aunque en *u 
mayoría asquerosos. L a  persecución, incluso el tiempo 
que duró el choque, fué  de mas de dos horas. Después 
de un pequeño descanso, el brigadier Serrano, e i  com ­
binación con cl brigadier Thom as, recorrió de nuevo 
el escabroso terreno, donde tuvo lugar la acción, lo 
que produjo que el últim o gefe hiciera dos prisiones 
mas. Se ignora el número de muertos que han tenido 
los facciosos; la pérdida de las fuerzas leales ha sido 
poca ó  ninguna. I«a tropa se ha batida con gran deci­
sión, y  esto, < nc no era esjierado por los facciosos, ha 
causado en el os grande espanto. E l brigadier Serra­
no durm ió anoche en Atea y  se proponía continuar la 
persecución de los dispersos en cuanto las tropas te  
racionaran y  descansaran de una marcha de cuarenta 
horas.

E l S r . A g u ir r e ,  a n t ic ip a n d o  en  b en efic io  d e l 
v ir tu o so  c le ro  p a rroq u ia l, el m as b en em érito , su ­
f r id o  y  desa ten d id o , lo.s b e n ig n o s  e fectos  d e l p r o ­
y ecto  d e  ley  q u e  anu la  p o r  c o m p le to  la se g u r i­
d a d  in d iv id u a l , ha p u b lica d o  una c ir cu la r  q u e  
L a s N o v ed a d es  ca lifica  d e  m on stru osa  , d ic ta n d o  
p ersecu ción  c  in justas v e jac ion es  co n tra  u na  
d a s e  entera, d ig n a  p o r  sus e jem p la res  v irtu d es  y  
p o r  sus se rv ic io s  al p u e b lo  d e  o tra  co n sid era c ión  
p o r  pa rte  de l m in istro  d e  G racia  y Justicia .

A u n q u e  la lectura  d e  ese d o c u n ie n io , q u e  so lo  
p od ía  su scr ib ir  q u ie n  lo  su scribe  escusa lo d o  c o ­
m en ta r io , q u erem os  d e ja r  co n s ig n a d o  el ju ic io  
q u e  ha m erec id o  á u n o  d e  los  p e r ió d ico s  p r o g r e ­
sistas q u e  gozan  d e  m as c r é d ito  y  a u to r id a d , L a  
Ib er ia , e i cu a l se espresa en  estos térm in os:

■Con estrañeza y  .scotimleiito hemos visto la real 
órJen imblicada en la G acela  de ayer, por la que se 
manda á los señores obíspo.s hagan cesar en la regencia 
de los curatos de que están encargados á los ecóno­
mos que hayan estado en el cambio carlista, asi codki 
a los que durante la guerra so hubieren ordenado en 
el estranjero. Esta medida no* parece iiiconvenieute

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE.

pon ju f muchos de los eclesiásticos á quienes se seiiara ' g reñ s ta , sino un jwrtidn que tuviera le intima en la 
<le sus curatos, aunque afiliados en otro tiempo al Ixmdad de sus priiicipius y  Je sus docliinas, podría
bando carlista, pueden halier conocido su error cum ­
pliendo en la actualidad religiosamente con su sagra­
do ministerio: el gobierno estaba en el deber de s c p -  
rar y  aun le  castigar i  todos aipiellos de quienes 
tuviese pruebas o  indicios por lo menos de que s e p -  
rándose de su misión de p z  intentabon sumir en nna 
guerra civil á nuestra desventurada p t r i a , p r o  de 
esto a se p ra r  sin consideración alguna y  sin otras 
pruebas que las de remotos antecedentes a individuos 
de una clase resptable, existe una diferencia enorme, 
sobre la que nos creemos en c l deber de llamar la 
atención dcl gobierno.»

H o y  sa le  d e  esta co r te  el d ip u ta d o  p or  la p r o ­
v in c ia  Je S a n ta n d er  S r . G a rn ica , q u e  lib re  asi, 
d e  lo s  r iesgos d e  la en ferm ed a d  re in a n te  n o  d e ­
ja rá  sin rep resen ta ción  á  la p r o v in c ia  de S a n ­
ta n d er, en  la q u e  p o r  c iu r lo  n o  h a n  p r o d u c id o  
el m e jo r  e fe c to  sus d iscu rsos  tra ta n d o  la cu estión  
d e  fe r r o  ca rriles .

P a rece  q u e  este señ or d ip u ta d o  ha o b te n id o , 
segú n  es cr ib e n  d e  la m on ta ñ a , a lgu n a s  gracias 
e n  fa v o r  d e  sus a m ig o s  á pes.tr d e  su p r o p o s ito  
d e  n o  p e d ir  n in g u n a  para  sí n i  p a ra  e llos .

H ace t iem p o  se aseguraba ta m b ién  q u e  este 
con stilu y en tea sp ira b a  á  la in ten d en cia  d e  p a la cio ; 
p e ro  lo  c ie r to  e s  q u e  n o  se le c o n fir ió  este alto 
ca rg o , lo  cu a l n o  o lv id a rá n  d e  se g u ro  sus e lectores 
p a ra  d a r le  d e  n u e v o  sus v o to s .

D espués d e  las escen.is o cu rr id a s  a y e r  en  el 
G angreso a  con secu en cia  d e  la c ir c u la r  d e l señor 
A g u ir re  e n  la  q u e  se u su rpan  las facu ltades  le ­
gislativas, Y d e  la desairada p o s ic ió n  en  q u e  con  

3 US pueriles d iscu lp a s  q u e  tantas risotadas p r o -  
d u g e r o n , c o lo c ó  al g a b in e te , se d ió  p o r  s ^ i i r o  
q u e  dqj.iba d esd e  lu eg o  d e  p erten ecer  al O m s e jo  
d e  la G ir o n a  y  q u e  se a p ro v e ch a r ía  su  salida dei 
p o d e r  para rea lizar u na  m o d if ica c ió n  m in iste ­
r ia l.

N u estro  co le g a  L a s  N o v e d a d e s ,  inserta  a yer 
este párra fo :

• Personas autorizad.is le  han acercado á nosotros 
para manifestarnos, que fuim os mui informados al 
decir que en el colegio militar de T oled o se permitie­
se á los cadetes la lectura de papeles públicos de este 
o  el otro género, puesto que solo circula entre los 
alumnos una publicación m ilitar, titulada: £ l  P a b e ­
llón español. Nosotros tenemos una satisfacción en po­
der publicar estas noticias, que raiitradiccn las que se 
nos habían dado.»

E l co n te n id o  d e  la a n ter io r  d e c la ra c ión , de 
m uestra e l fu n d a m e n to  c o n  q u e  n os  apresura­
m o s  á rectificar loa e r ro re s  e n  q u e  se habia  
h e ch o  in c u r r ir  á  n u estro  ilu stra d o  co le g a , cuya  
buen a  fé  cre im os c o n  razón  q u e  h a b ía  s id o  so r ­
p ren d id a .

L os gefes y  o ficia les  d e l c o le g io  m ilita r  d e  in ­
fan tería , h o n ra n  c l  arm a á  q u e  p erten ecen , p o r  
su  ilu stra ción  y p o r  los  e lev a d os  sen tim ien tos  d e  
p u n d o n o r  m ilita r  q u e  in fu n d e n  s in  cesar en  el 
á n im o  d e  sus d isc íp u los  c o n  la enseñanza y  c o n  
e l cg e m p io .

hacer^^frente á todos los conflictos em> lo* medios que 
tíciiffji Su (fisposicloii p o r la  ley fundamental del Es­
tado y  por las demás leyes que tiene c l piis,

Los conspiradores, señores, es contra ijiiien se dice 
que se hacen estas leyes; pero es m uy difícil que el 
gohieruo preuda á un cousfúrador. Es am ^ difícil que 
alcance la acción det gobierno á perseguir á aquel que 
quiere complicarse en una conspiración.

El Sr. L U J A N : Señores, esas niedidas escepciona- 
les son lo mismo contra cl inocente que contra el cul­
pab le ; contra el inocente, 'porque muchas veces fos 
a|iariencias engañan, y  pueden traer males inmen­
sos contra el infeliz que descansa tanqiiilo en su ni.sa. 
¿ Que señores, no hemos visto lo que- ha pasjido? A  
hombres pacíficos, que estaban quietos en su casa, ¿no 
se los ba preso, no se los ha p r se g u id o ?  ¿ N o  se ha 
visto que hombres pacíficos han sido trasladados de 
una provincia á otra por el mero capricho de autori­
dades suspicaces, tal vez para hacer méritos, para as­
cender eu sus carreras 1

Señores, eon esU ley se va í  dar m otivo á la suspi­
cacia de las autoridades, y  tal vez á que hombres ¡n -  
diguos, no digo <jue los haya, pero la naturaleza hu­
mana os débil, a que hombres indignos de los puestos 
que ocupan, quieran hacer su carrera con la pci-secu- 
cion de los ciudadanos.

E l Sr. L Ü Z A R IA G A ; Si nos oponemos á 1a anto- 
rizaaoa , es porque creemos que con las medidas que 
se projxmen se provocan esos mismos peligros que se 
quieren evitar.

E l Sr. INFiUS'TE: Concluyo con decir que tenemos 
confiauza en los electores y  que después de esta dis­
cusión y  de fo publicación de esta ley, si es que llega 
á serlo, y o  les aconsejaré qne lu acaten, com o la aca­
taré yo ; pero ellos sabrán que í í  nosotros subiésemos 
a l pod er, ni les suspcnderiamos las garantías cons­
titucionales, ni les impondríamos dos cientos millones 
aunque hubiese ocurrido una revolución.

Aunque cl levantamiento de fos facciones y  e! temor 
de que se encienda y  generalice fo guerra civil em­
bargan la atención; no se ha calm ado el clamor ge­
neral contra el anticipo foizoso.

La prensa toda de fos provincias desde la mas re­
trograda hastala mas exaltada, sin excluir ni cl f « -  
tivo P a d re  Cobos estrem eño  se opone con insólita eiier- 
gia á 1a asoladora exacción propuesta por el Sr MaJoz 
tan enemigo en otro tiemjx) de estos recursos extra­
ordinarios y  siempre arriesgados.

Sin cinbaigo de que los órganos de la opirúon pú­
blica son completamente desatendidos por cl poder, 
nosotros consign.amos un dia y  otro sus manifestacio­
nes, porque alguno lib a rá  en que la responsabilidad de 
los ministros sea una verd.id com o el pais necesita pira 
que decididam ente cesen las demasías y  abusos, que 
sin esto nunca tendrán término.

P o r  la d ire cc ió n  d e  c o m e r c io  d e l  m in isterio  
d e  F o m e n to , se h ace saber q u e  e l agen te  co m e r ­
cia l d e  España en  H aití, ha g e s tio n a d o  y  o b te n i­
d o  de aqu el g o b ie r n o  q u e  e n  l o  su ces iv o  n o  se 
e x ija  á  nuestros b u qu es n i  á su s  ca rg a m e n to s  el 
esceso de 10  p o r  1 0 0  d e  d e r e c h o  d e  adu ana  q u e  
se cob ra  á tod os  los b u q u e s  q u e  n o  tien en  un  
có n su l a cred ita d o  en  e l im perio-, y  a l c o m u n ica r  
d ic h o  agen te  co m e rc ia l n o tic ia  ta n  ven ta josa  para 
la  m a rin a  m ercan te , añade q u e  esta h allará  casi 
s iem p re  e n  a q u e l p u n to  fletes p a ra  L o n d re s  y  
L iv e r p o o l .

K1 g o b e rn a d o r  ca p ila n  g e n e ra l d e  P u e r to -R ic o , 
Con fech a  1 . °  d e l  m es  a ctu a l, p a r t ic ip a  q u e  e l 
Ó rden y la tr a n q u il id a d  p ú b lic a  co n tin ú a u  sin  
a lte ra c ión  en  la isla d e  su  m a n d o .

La d ic ta d u ra  , segú n  recu erd a  u n o  d e  núes* 
tr o s  co lega s , es u n  m al in h e re n te  e n  las re p ú ­
b licas ; p e ro  n o  se c i^ K ib e  e u  las m on a rq u ía s . 
P o r  esto  para con ced érse la  a l actual m in is te r io , 
la co m is ió n , arrastrada p o r  los  irresistib les fu e ­
ros  d e  la ló g ica , ha usado u na  fó rm u la  r e p u b li­
can a: «S e c o n ce d e  al g o b ie r n o  q u e  presid a  c l 
D u q u e  d e  la V ic t o r ia » . .  SL esto  d ecreta n  las C o r ­
tes, si e sto  san cion a  la R e in a ,  e l  g en era l E sp a r­
te ro , presid en te  de l G ir is c jo  d e  m in is tro s , es 
in a m o v ib le  d a ra n te la  g u e rra  c iv i l ;  la  m on a rq u ía  
a b d ica  u na  d e  sus m as en a ltecid as  é  in d is p u ia -  
bles p re rro g a tiv a s ; la sa lu d  p ú b lica  se pu ne eu  
u n  h o m b r e  p e reced ero , y d ig á m o s lo  d e  una vez, 
en  un  h o m b re  q u e , v a le ro so  \ a fo r tu n a d o  eu  el 
ca m p o  d e  bata lla , u o  se h a  d is t in g u id o  p o r  su 
firm eza en  e l g o b ie r n o  c u a n d o  h a  r e g id o  los  des­
tinos d e  la n a c ió n .

l o s  d ip u ta d o s  progresista s  q u e  v o ta r o n  en  
13 con tra  la a u to r iza c ió n  p a ca  su sp en d er las 
garantías s o n :

S án chez S ilv a , H uelves , Sagasti, L u jan , E s c o -  
su ra . In fa n te , L ó p e z  G r a d o , S a n  M igu e l, C ala— 
trava , G a lv ez  C añero, G ó m e z  d e  la S ern a , A lo n ­
s o  G a rd e ro , O ió z a g a , A n g u l o , C o r t in a , O cU ax , 
M adüz, C antei-o, R o d a  (D . M ig u e l), m a rq u é s  de 
A lb a id a  y  R iv e r o .

Hemos Icido un notable folleto que con el titulo de 
A puntes historico-políiico-m ercantiles sobre e l  E g ip to  
ha publicado y  elevado á S. M . la reina el gentil hom­
bre de cámara con ejercicio y  secretario de legación 
D . R a fa e l  d e Cacha.

E l interesante cuaderno de que h.ahlamos contiene 
cunosisim os datos é  im porta ules observaciones sóbrelos 
variados y  ricos productos de aquella región eruditas 
noiicias sobre sn organizarion y  gobierno, un estu­
dio sobre su privilegiada raza de cacaballos y  muchas 
consideraciones notables acerca de aquel pais y  de Si­
ria y  Pulesllua.

H ay ademas en el escrito del Sr. Cachó una rese­
ña m uy sensata sobre 1a cuestión de Oriente y  reúne 
á los títulos de su valor intrínseco el de liuliersc reco­
mendado por cl ministro de España en liigl.iterra, que 
sin duda cree que  nuestro pais debe tener en los an­
tes mencionados una representación mas elevada que 
hoy.

El centro g en era l d e noticias ha repartido los si­
guientes partes:

• Campamento de Sebastopol 2G de m ayo.— A yer 
por la mañana los rusos se han visto precisados á aban­
donar la linea del r io  Tchcrnafo. En los combates del 
23  y  el 24  tuvieron  una peidida de 6 ,000  hombres.

París , Lunes 2 8 . Se ha recibido aijuí la noticia de 
que fo flotilla aliada ha entrado en el mar de A zoff, y  
que en su consecuencia los rusos,  en la im posibilidad 
de defender su.s establecimientos de la costa , se apre­
suran á quem arlos.

Sfgun  dicen La.t N oveda des, el sábado 26  debió 
llegar á manos de l gobierno la solicitud de que la di­
putación foral de V izcaya ha dirigido «  S. M . para 
que no se llevf: ¿  efecto fo ley  de desamortización den­
tro dcl pais A'nscoogada.

Se ha d icho que varios alcaides de los pueblos de 
Navarra se buhtan reunido para hacer igual solicitud; 
pero que el gobernador civil les habia mandado se­
parar.

S i nuestrc.s noticias son exa cta s, el gobierno de 
S. M ., autorizado com o está por 1» ley de Jesainorti- 
zucion para no vender cierta clase de bienes, ha acor­
dado en G in sejo  de ministros, y  en vista de fos graves 
circunstancias dcl pais aplazar 1a cnagenacion de los 
bienes de lieneficeiicia y  de propios quo en número 
escaso hay en las provincias dcl Norte.

Se asegura que S. A . R . el señor duque de M oiit- 
pcnsier ba m anifestado al ministerio q u "  esuha pron­
to  á suspender su viaje ni cs tia n g e ro 'i  cl gabinete lo 
conceptuaba n fcesurio; pues S . A . no quiere que se 
interprete su salida com o un recurso que adopta p.u'a 
rebuii los pelig ros que ocurran en lo  sucesivo.

A y e r  h a  sa lido  para  su  d estin o  e l g en era l L e — 
m e r y ; ha s id o  n o m b r a d o  ca p itá n  gen era l d e  las 
p ro v in c ia s  V ascon g ad as.

E n  a p o y o  d e  la s in c e r id a d  p o lít ica  y  d e  la 
con secu en cia  d e  a lg u n os  d e  n uestros  h om b res  
p ú b lico s  tom a m os del D ia r io  d e tas S esion es  del 
a ñ o  d e  4 8  estos cu r ios ís im os  fragm en tos,'

«E l Sr. M A D O Z ; Y , señores, y o  que me precio 
tanto como el que mas, y  que  he pasado por 1a dura 
prueba que saben los diputados; y o  que m e precio 
m oe l que mas de ser amante de fo legalidad; yo  qUe 
pertenezco á un purtido que ha reformado sus ideas, si 
se quiere; que ha purificado estas ideas en fo escuela 
de la desgracia y  del infortunio, por todo cuanto el 
m undo vale no presentaría uu proyecto de ley de esa 
naturaleza, ¿no he debido afligirme? ¿N o he debido 
entristecerme cuando he visto que el partido modera­
do, siempre con temores, siempre cou desconfianzas, 
siempre mirando com o enemigos á los qug ,,0  pro­
fesan sus oplnones, se presenta aqui con uu proyecto 
de ley de esta naturaleza? Et orden público, fos iu sli- 
tuciones, el trono se hubieran salvado con  el exacto 
cumplimiento de fo ley fundamental dei Estado.

Desde luego puedo decir y o , que so y  hombre de 
convicciones fu er tes , que en eventualidades como tas 
que puede tem er e l  gobierno, no d igo e l  partido p r o -  - ra e li , q u e  n o  p o d ia  ser

1:(TBRI0R. La corresp u iid en cia  q u e  estos dias 
re c ib im o s  tra ta casi esc lu siv a m en te  de l e fecto  
q u e  l u  ca u .s a d o e n  los p u eb los  c l p lan  m o n te iiio - 
lin ista  y  c l aud az leva n ta m ien to  d e  sus agentes 
para  e n c e n d e r  o tra  v ez  la g u e rra  c iv i l .

A p r o v  e cb á n d  >se d e  las c ir cu n sta n c ia s  q u e  d is ­
traen  á  I a fuerza  p ú b lic a  e n  p e rse cu c ió n  d e  las 
fa c c io n e s ,  los  b a n d o le ro s  s ig u en  co n a e iie n d o lo s  
d e lito s  «qu e  d e n u n c ia m o s  d ias p a sa d o s , desapare­
c ie n d o  apen as p e rp e tra n  u n  r o l » .

E n  lu m a d ru g a d a  d e l sá b a d o , y  c o m o  á  una 
legua d e  M ad rid e jos , h an  s id o  r o b a d o s  los d os  co ­
ch es  d e  las d ilig en c ia s  gen era les  y  pen insu lares 
q u e  h a b  fon sa lid o  en  la m ism a tarde d e  esta c ó r ­
te, y  el í  le C iu d a d -R e a l  q u e  v e n ia  á  M a d r id . L os 
lad ron es  eran  c u a tr o , m on ta d os  en  m u y b u en os 
ca b a llo s  , los  cuales tiraron  h acia  la sierra d e s ­
pu és d e  h aber v erifica d o  c l  r o b o . E l ju e z  d e  M a -  
d r id e jo s  in stru ye  la co rre sp o n d ie n te  sum aria .

— El arcip reste , cu ra  p á rr o co  y  reg en te  de l par­
tid o  ju .  J ic ia l d e  la  v illa  de A l ia g a ,  b a u  elevado 
á las C  .órtes u na  sen tid a  esp o s ic io n  á fin d e  q u e  
se a l i v i e  su suerte  d e sg ra c ia d a , satisfaciéndoles 
los  a.tr asos d e v e n g a d o s  d e  su  e.xígua asign ación ; 
o c h o  nc icses y m e d io  se ad eu d a n  e n  las di«icesis de 
Z a r a g o  za, y  n i a u n  los m as p recisos  recu rsos  pa­
ra  e i c t i l t o  t ien e  ya a q u e l c le r o  p a rro q u ia l.

T a  h  a d e b id o  lle g a r  á M álaga, d o n d e  se ocu - 
paloan e n  la n u ev a  e le c c ió n  d e  a lca ld e , el n u e v o  
g o b e r n a d o r  d o n  D o m in g o  V e lo .

n an te  de l m in iste r io , .« ibrc  to d o  d e  lo rd  .Jlion 
lUissell. .Mr. U isracli a tacó  sin com p a s ión  al g a ­
b inete , p e r o  « l e  se d e fe n d ió  v ig o r o sa m e n te  pnr 
el ó rg a n o  d e  lo rd  .ilio n  U ussell. E l resu ltado <le 
la v o ta c ió n , q u e  se h a  sa b id o  p o r  te légra fo , ha 
s iJ o  fa v o ra b le  o l g o b ie r n o , S ir  R a rín g  re t iró  su 
eom ietu la . A n tes  se habia  re u n id o  en  casa de 
jb rd  P a lm erston  2 0 3  m ie m b ro s  libera les d e  la 
Cantara d e  los G tm u ties , qu ien es han a p o y a d o  al 
p b i e r n o ,  en  vista  d e  las esp licacion es  q u e  d ió  
o rd  P a lm erston . E n tre  lo s  con cu rren tes  se h a ­

llaba  e l in fa tiga b le  M r. L ayard ,
U  pren.sa d e  V ien a  se presenta an im ada  del 

m e jo r  esp íritu  en  fa v o r  d e  las potencias o c c id e n ­
tales. La G ó ce la  au stría ca  h ace u n  llam am ien to  
a toda  la A lem a n ia  para q u e  se p r o n u n c ie  p or  
e l A u stria , á fin  d e  q u ita r  á la R u sia  toda  la 
esperanza d e  u na  d iv is ió n  d e  los  in tereses e u r o ­
peos  q u e  favorece i'ia  sus a m b ic io sos  p royectos . 
L o  q u e  n o  sabem os es s i este lla m am ien to  e n ­
vu e lv e  el pen sam ien to  d e  una n eu tra lid ad  a rm a ­
da o  e l d e  tom a r parte  activa  e n  la lu ch a  T a m ­
p o c o  se p u ede  d e d u c ir  nada de l n u e v o  d esp ach o  
c ir cu la r  q u e  el g a b in e te  d e  V ien a  ha  d ir ig id o  á 
sus agen tes en  A lem a n ia  y  e n  e l estran gero . En 
e l  d ic e  q u e  e l A ustria  perm a n ecerá  fiel á  su m a­
nera d e  ver, á sus prom esas y  á sus ob lig a c ion es , 
p e ro  n o  es m uy e s p líc ilo  e l d esp a ch o  para que  
p od a m os  saber cu á l es esa m anera  d e  ver  y  có m o  
con s id era  esas o b lig a c io n e s . P o r  d e  p r o n to  cree  
q u e  n o  ha lleg a d o  la ev en tu a lid a d  d e  tom a r par­
te  en  la g u e rra , y  se a fe r r a e n  seg u ir  en  el terre­
n o  d e  las n e g oc ia c ion es , para  la cu a l ha fo r m u ­
la d o  las p ro p o s ic io n e s  q u e  se van  á  d is cu tir  ó  se 
estarán d is cu tie n d o . E l C onsíílucM no/ d ic e  q u e  
estas p rop os ic ion es  n o  son  las q u e  h a n  p u b lica ­
d o  a lg u n os  jié r ió d ico s , s in o  las presentadas p or  
M r. D ro u y ii d e  L h u y s e n  la sesión  d c l  G >ngreso 
d e  19 de a b r il, d e  q u e  ya tienen  co n o c im ie n to  
n u estros  lectores.

D e S eb a stop o l, na-la h ay  d e  n u e v o , s in o  lo q u e  
d ice  L a  P u tn a  b a jo  e l e p íg ra fe  d e  «ú ltim a  
h ora ,»  so b re  v en ta jas  co n s id e ra b le s  con segu id as 
p o r  los franceses.

Ei m u ch o  espacio  q u e  o cu p a n  h o y  e l es lra cto  
o fic ia l d e  la sesión  d e  ayer, y  el resu m en  d e  las 
n otic ia s  re la tivas  á las fa ccion es , n o s  o b lig a n  á 
re tira r  el co r re o  cs tr a n je r o  y  e l d e  p ro v in c ia s , 
d e  los  q u e  b re v e m e n te  d a m os  cu enta  en  lo s  p á r ­
rafos q u e  a n teced en .

M iju i'i tii-o ay^r cuando dijo: •atites que todo son las com o S. S , propone , porque no es jvisible saber el
iKIlUi^ATUClút êS (líblJuS Q ifl DDtriÁL» tipmivi mío /lur^pán safiína

CO N G R E SO  D E  L O S  D IPU T A D O S.
PRESIDEMCIA DEL S « . IKFAMTI.

Eríract» oficial i e  la sesión cdebraia el Ha 29 dsm aro  
de 1866.

Abierta á la una y  cuarto y  leida el acta de la an­
terior fué aprobada.

Se ni.indó uiúr á los antecedentes una coinuniM - 
«011 del señor ministro de Fom ento acompañando una 
instancia de don Ram ón Fernandez Armada gefe q u e  
se dice de fo emjtresa sobre einigracioQ ealleea i  1a 
isla de Cuba.

Pasaron i  las respectivas comisiones:
Una e-sposicion de 1a junta de com ercio de Cádiz y  

otra de don Patricio José Rodríguez suhdel^ado de 
farmacia del p r t id o  de Rioseco, haciendo varias ob ­
servaciones sobre el proyecto de ley de sanidad.

Otra dcl ayuntamiento de Cádiz con 1a solicitud

facultad de ciencias médicas eu la referida ciudad 
de Cádiz.

Otra de fo diputación provincial y  ayuntamiento 
do Salamanca, )iidiendo que eu el caso de llevarse á 
efecto la supresión de fos cinco universidades pro­
puesta por k  comisión de presupuestos se dignen fos 
Cortes esceptuar de la supresión lu que existe en di­
cha ciudad.

E l Sr. PR E SID E N TE : Discusión sobre el d ictá- 
men^ de la m ayoiia Je la comisión suspendidas las ga­
rantías constilurionolcH.

Leyóse dicho dic;;inicn, en ei cual se propone el 
siguiente

P R O V E C T O  D E L E Y .
Art. 1. ® &  ailotiza al gobierno que preside el

duque do lu V ic to iij, pira que cuando el cousejo de 
ministros lo acuerde po- unanimidad pueda destinar 
o l punto de fo ¡leniiisda que estime conveniente i  
cualquiera español de uiien tenga datos p r a  creer 
que intenta p r tm b a r  1 órden público ó  conspira 
contra la seguridad del Istado, del T i'ono constitu­
cional de Isabel II ó  del gobierno representativo, y  
p r a  suspender la pubticaiuii y  circulación de los’pe-

I ilditr debidas á la patria
'  I'ltoóiíe «ob le  propósito establezco yo  mi punto de 

partida. C on preferencia á ta suspensión de las garan­
tías conslilucionales existe p r a  los esjiañolcs otra 
atención; el honor del p r t id o  liberal.

Antes de cubrir con un vrio la ley constitucional 
es necesario probar (pie la ley  no llena su destino; y  
este no se ha probado, ni se puede probar, p r q u e  no 
hemos visto que se baya recurrido a las leyes com u- 
nes, y  que con elfos no se ha |>odido sostener el órden 
publico: p r  consiguiente, en mi concepto, se nos vie­
ne á p d i r  esa ley p r  puro lujo Je autoridad.

listas p la b ra s  me traen otra vez al discurso del se­
ñor Sau iMiguel, el cual nos d ijo  ayer que luz dicta­
duras de Cincioato, y  de Camilo habían sido ornato de 
la especie humana, constituyendo grandes ejemplos 
p r a  la h istom . Nosotros no nos hallamos en el caso 
en que se encontraba ese pueblo que nos ha citado 
y  p r  lo tanto no hay para que hacer presente el ejem­
plo de esas dictaduras. Asi, pues, entiendo que esta 
autorización es inconveniente é  innecesaria, y  Je aquí 
mi enmienda, la cual se reduce á sostener el honor 
dcl partido á qae pr len ezco , en cuyas ideas no cabe 
la admisión de los estados de sitio.

Y o  no concibo la manera como ayer se esplicó aqui 
el voto de confianza que vamos á otorgar. Yo no veo 
aquí sino á fog Córtes y  al gobiém o, y  por eso ha sido 
p r a  mi de carácter nuevo fo esjáicacion dada a y e r p r  
el sraor San M iguel. P or lo mismo he presentado mi 
enmienda tan distante de las deducciones violentas 
que infcria cl señor Sagasta, com o de fo circun scrip  
cion á que quiere sujetarse á 1« Cámara. N o  puedo 
ereer qne todo gobierno formado p r  el duque de 1a 
V ictoria merezca previameiile una confianza cie^a' no 
puedo creer que nigun otro gobierno que no conten­
ga al duque Je 1a V ictoria  pueda quedar destituido Je 
merecer fo confianza de fo Asamblea. Y o  establezco 
la licuitacioii del t ie m p  de fo concesión,  limitándola 
al en que estén abiertas las Córtes , y  pido que .antes 
de condenarse un p r ió d ic o , se le haga una amonesta­
ción previa. Es decir, que salvando el pnsam ien lo de 
las Cortes , cl del gobii-nio y  el de la comisión , evito 
que se onlregiieá discreción el pueblo, y  que p r  equi­
vocadas apreciaciones pueda ser victima de Jas iras 
miDÍstevíaies.

E l dia en que los miembros de la op s ic io n  de esta 
Asamblea cscilen mas ó  menos sospcbas al gobierno, 
no les comprender:'! esta ley que verdaderamente m e­
rece el nombre de ley de sospechosos? A qui somos to­
dos liberales, y  si unos y  otros hemos de ser alterna- 

, tivamente dejados y  oprim idos eu nombre de 1a liber­
tad , no sé qué habremos de invocar cuando los unos 
lu defendamos de los otros.

G e rto  es qua en é p c a s  no lejanas hemos sncum bi- 
do p r  no haber querido sallar el recinto de fo  lega­
lidad ; p r o  si ese puritanismo nos condujo á fo muer­
te, en cam bio sucumbimos con gloria. Colocados hoy 
en el estremo op iesto , la muerte nos precipitará tam­
bién; pero probablemente será con ignom inia, a c o m p -  
ñando á entrambos partidos liberales la rechifla y  el 
escarnio, si seguimos probando que ninguno de nos­
otros sabe ser liberal.

E l Sr. B A Y A R R I (don Pascual): Después de haber 
oído al señor Fcijóo a p y a r  fo enmienda que ba pre­
sentado, uo se concibe que uno solo de nosotros,  seño­
res diputados, pueda creer lo  que el mismo señor 
Feijóo pide en e l la , pues si en sentir de fo comisión 
es grave su díctámcn en ciianlo se refiere á fos vías 
constitucionales, mas grave es , señores, la redacción 
de 1a enmienda presentada p r  S . S.

Suscrita p r  diputados de la izquierda , casi todos 
prtcnccien les ul purtido democrático, nuevo en el par­
lamento e sp ñ o l, hace ver que progresistas, moderados 
y  demócratas reconoceu todos el principio de que el 
gobierno en circunstuncfos criticas y  estremas , no pue­
de gobernar con la ley constitucional, teniendo que 
salirse de ella p r a  afianzar el órden y  p r a  sostener el 
trono constitucional y  las doctrinas representativas.

_ üsa cnnueima principia diciendo; ase autoriza al go ­
bierno de S . M ., .  y  el diclámen de la comisión dice: 
• se autoriza al gobierno que preside el duque de la 
V ictoria .»  Esta diferencia se esplLca de fo muñera que 
ayer manifestó el digno presidente de la com isión ,  se­
ñor San M iguel; y y o  repito ahora que reunida la 
« a i is io n  y  estando presente el gobierno , ind icó el se­
ñor ministro de la Gobernación que no debiendo la au­
torización prejuzgar cuestión alguna de gabinete y  
p r a  que no se entendiera que caducaba si alguno de 
los ministros actuales salía del m ism o, debia pnerse- 
•se autoriza al gobierno presidido p r  el duque de la 
V ictoria .»  ¿P or q u é , pues, no admite 1a comisión lo 
qae p ro p u e  el S r. Feijóo? Porcjue esta es cuestión de 
Confianza respecto i  los individuos que hoy com pn en  
el gabinete, no resp eto  del ente moral gobierno. Los 
que no tengan esa confianza uo deben dar su voto ul 
iiiiüisterio; p r o  sí aquellos á quienes se la inspiren fo 
buena fe, la probidad p lit ic a  y  tos antecedentes libe­
rales de 1(W acluaies ministros. Por eso fo autorización 
se da precisamente al gobierno presidido p r  el duque 
de la V ictoria; p r q u e  solo Dios puede saber los que 
después de estos vendriuu á ser ministros.

¿T an  lejos está lo sucedido en 1847 en quo habien-riódicos é  impresos que ansidere que escitan a u x i-  ' I ¿  1 l ,  «>' l » * '  «n que habien-
lian ó  p r e p r L  fo rebelin. ^ 1 d csp ch a d o  los consegeros de fo corona hast.i fos

Art. k  f  E l gobiermformará un espediente s e -  * I T  ,
neral de fos medidas qu adopte eu v S  do e S  ' 0 1 "  “ “ “
autorización, y  dará c « m  á las Córtes dcl u í  o í^  ¡ ^   ̂ « ’ « 'W on
hava hecho de elfo. ^  “ « ‘ “ «zacion  a un gobierno que no r o -

Palacio (le fos Córtes, 3  de m ayo de i8 5 5  = »E va  ' •* confiauza j  co -
risto San M ig u e l .-  Fraiisco C anipredou .=M nnucl -  “  ’  ' aalonzaeioii re solo p r a  los individuos dcl
S.iiichcz Silv.i.-=M .ni.uii B itliés.=sJuun Bautista 
Alonso. = P ascu ;ii Bayarri Secretario.

L y ó s e  1a siguiente emienda.
«Pedim os á fos Córtese sirvan acordar que fo

' , .  ̂*------  ̂I*"...... .
actual gabinete. Si nía ha na viene otro ministerio, las 

 ̂ Cortes estarán en su derecho negándole ó  concedién­
dole autorización análoga ó  m ayor todavía.

L a  segunda diferencia que se nota entre el dictá-•Peduiios á fos lojrtese sirvan acordar que fo « 0 “ “ ' " '  nncieiici.i que se nota entre el dictá-
ley que s u -p u d e  aceidentniente las garantías consti- i coniiswii y  la enmienda del señor Feijóo
tiicioiialcs S2 redacto en lotérminos si''iiiei.i.-«. consiste en que S. S. quiere que la autorización se

Es t ik io r . Y a  se h a  p u esto  á d iscu s ión  en  la 
C ám ara ü .e lo s  C o m u n e s  la m o c io n  d e  M r. D is ­

u na  cen su ra  m as term i—

tiicionalcs S2 redacto rn lotérminos siguientes; ' 9 «<-‘  5>. S. quiere que  .............  _
Art. 1. ® Se autoriza! aobieruo'de S . M . por • 1 ^ mientras esten reunidas fos Cortes al p s o

el t ie m p  en que fos actual Corles prinauezcaii r e -  1 “ *̂ . Prefija t ie m p  ni pouc límites,
unidla: para que en riic,staiicias quo alteren fo • , conclui^sus tralwjüs estas C ór-
paz ÍDleiior, pueda destiiiaivor t ie m p  determinado 
al punto de a p iú iisu la  Cf estime conveniente, á 
cualquier e sp ñ o l (contra ecu a l puedan fundarse 
vehementes sospechas) de quen vias de hecho con s- 
p r a  contra el órdeu público instituciones « ta b le c i -  
das; y  p r a  que pueda suspJcr fo circulación y  
publicación de impresos y  peldicos que á ju icio  del 
mismo gobierno promuevan (Vtam eofe el trastorno 
ó  1a escirion.

A rt. 2 . ® La aplicación dqsta ley  no tendrá lu­
gar sino p r  acuerdo unánime t| consejo de m inis­
tros relativo á cada caso partiría, y  estendiéndose al 
efecto un acta que será nccesam enlc presentada á 
las Córtes dentro del Icnninde un mes, contado 
desde su fecha, y  acom pñando'd icha acta los an­
tecedentes que hayan m otivado m edida, sino fue­
ren de tal género que deban reá-arsc en secreto é 
p r t i c ip n d o  esta condición si lesi-respnde.

Art. 3S Ningún p r ió d ic o  p d s e r  n isp n d id o  en 
sus piihliceciones futuras, sino des^  qne hayan sido 
amonestados sin efecto una vez p n  menos.

Palacio de fos Córtes 28  de maVle 1855. M a­
riano Alvarez A cevcdo.— Urbano I p  y  Sotomayor.
Pelegriii Pomos y  M iguel.— E u geifearcfo  R u iz .__
José Guzman y  M anrique.— Juafantiel Pereini.
—  Eduardo R u iz Pons.

En a p y o  de esta enmienda dijo 
E l Sr. FEIJOO; Cuando 1111 p á a g e  de tanta 

autoridad com o el Sr. San M iguel hdRblado en pro 
de 1a ley cuyo proyecto nos o c u p ,  nral es la va 
ciladoii en el que tiene el honor de Kentarse á de­
fender fo eoniienda que acaba de le& Sin embar­
go, cabe disputar el terreno p lm u  á fio  eoino cor- 
rcsp u d e  en buena sociedad á la raí cinaucipda, 
y  p r a  esto tomare una ixiárion que ^ r a o  Sr. San

tes habrá ó  no facciones en E sp n a ?  En el caso de 
que  las hubiere ¿cóm o privar a! gobierno de esa nu- 
torizacioo? Esta ha sido lu p r in c ip l razón qne l.i 
comisión ha tenido p r a  110 (¡jar lim ilucion alguna 
segura de que cuando el gobierno crea que csis ase­
gurada la tranquilidad vendrá á resignar esa autori­
zación ante la cámara.

Dice también el señor Feijóo que  solo da la autori­
zación p r a  el caso de que se altere la paz , p r o  no 
p r a  hoy. La (ximision, p r  el contrario la concede 
p r a  hoy, para mañana , p r a  cuando fos Córtes la 
voten. ¿Cree S. S. que no son graves fos circunstan­
cias  ̂actuales? ¿N o ve que se conspira p r a  derrocar 
el órden de cosas creado en fo revolución deJulio?

_ Antes de 1a facción de Calatayud y  de 1a siihleva- 
ciíjn de Zaragoza, ¿no estalló en AÍadrid mismo fo 
primera c h is p  de fo reacción que nos amenaza? Si 
a p s a r  de esto, no son graves fos circunsUncias para 
S. S. en buena hora que no lo sean, p r o  en este caso 
debia haber n ^ a d o  completniuenle su voto al g o ­
bierno^ y  haberle p d id o  que trajese fo ley  de or­
den público para discutirla tranquilamente. Pero no: 
euando S. S. ha traído esa enmienda á las Córtes 
indica bien claramente que no ha podido menos de 
reconocer que fos circunstancias son graves y  peli­
grosas.

La enmienda dcl señor Foijoo dice; (leyó ). Eis decir 
qua S. S. conviene en la necesidad que hay de auto­
rizar al gobierno p r a  que pueda uo trasladar simple­
mente de dom icilio , sino desterrar p r  t ie m p  deter­
minado.

N o entraré á examinar si es mas grave el destierro 
que !a traslación de d om icilio ; y  solo diré que fo  co­
misión ha usado 1a p la b ra  que menos pueda herir. 
N o  concibo q u e  se pueda fijar término á  ese destierro,

t ie m p  que durarán estas circunstancias.
A yer oí decir con m ucho asombro raio , que es mas 

grave la p n a  de traslación, que la Je prisión; y o  que 
he proliado lo uno y  lo otro, puedo asegurar que pre­
fiero mil veces la traslación de dom icilio á la cárcel.

Otra alteración introduce S. S. en 1a enmienda , y  
consiste eu que el goliierno pueda hacer lo que propo­
ne , fundándose en vehementes sosprhas de que p r  
vias de hecho se conspira contra el órden público. La 
comisión cree que al gobieroo le basta tener datos, 
p r q u e  ¿que es lo  que vienen á formar esos indicios y  
sospechas! Los dalos precisamente.

E l señor Feijoo dá al gobiernn facultades p r  sus­
pender la publicación y  circulación de impresos y  pe­
riódicos; ¿ p r o  com o pueden estos producir fo esdsion? 
N o puede ser de otro modo que com o la com isión d i­
ce: escilando, auxiliando ó  preprand o la rebelión.

E l señor marques de Tabuérniga nos d ijo  ayer que 
la imprenta no puede pecar sino p r  m edio del error, 
de la paradoja, de la calumnia ó  de 1a sátira ; p r o  si 
un p r io d ic o  inserta una proclaaia inceudiaria, ¿está 
com prendido en alguno de esos casos? Y o  creo que no. 
Ix j que la mayoría de la com isión  ha querido evitar 
ha sido que los p r ióJ icos  escitcn , auxilien ó  p r p r e n  
1a rebelión; y  p r  mas qne se diga que p r a  esos ca­
sos csU cl jurado, ri cuando este se rcunc, el periódi­
co  ba producido ya su efecto, nuda se adelanta.

Solo evitando la circulación es com o p d r á  pre­
venirse el muí. P or lo  demás todos sabemos que ae 
han p e s i o  en práctica medios p r a  auxiliar la rebe­
lión, y  una prueba de ello la tenemos en las noticias 
que se dan eu algunos p r iód icos  absolutistas, p e s  
ha habido uno, que es La F é  en que se ha di(Jio que 
la facción de Aragón ascendía á 2 ,0 00  hom bres, y  
que habia derrotado á una de nuestras columnas, no­
ticia enteramente falsa, mucho mus cuando el gobier­
no viene aqm  á dar cuenta de todo lo que sabe y  de 
todos los p r te s  que recibe. Estas noticias es claro que 
se insertan p r a  alentar y  escitar á los absolutistas i  
la rebelión, y  eso es lo que la comisiou no quiere que 
se haga.
_ N o se pretende pues que no discutan fos cues­

tione* de princip ioi, n o ; si no que nn se propa­
len esas noticias, qnc no se cscite á la rebelión.

Réstame hacerme cargo de un nuei'o artículo que 
introduce 1a enmienda presentada, y  es el 2 ! ,  en el 
cual se dice qne la aplicación del mismo se hará lle­
vando un acta relativa á cada coso p r t ic iila r , la cual 
será precisamente presentada dentro de un m es , con­
tado desde su fecha |ect. E l dictamen de la com i­
sión dice que el gobieroo de S. M . establecerá un 
espd iente  genera! sobre los hechos en que se vea en fo 
necesidad de aplicar esta m edida, dando cuenta á fos 
Córtes.

Ahora bien: la comisión no puede menos de recha­
zar la enmienda en esta p r t e ,  no concibiendo que 
razón pueda haber habido p r a  presentarla, cuando 
la misma comisión no ha olvidado el deber cpie c l go ­
bierno tiene de dar cuenta de todos sus actos, y  p r  
el contrario ha llenado el objeto de un m odo mucho 
m ejor que 1a enmienda. Pero donde hay una verdade­
ra contradicción es en el artículo 3 . ® , pues diciéndo­
se en el que se dá facultad p r a  recoger los p r i ó d i ­
cos antes de su circulación, se quiere al mismo tiem- 
p  que no puedan ser estos recogidos sin haber sido 
amonestados una vez p r  lo  meaos, de suerte que se 
hace ineficaz esa facultad, p r q u e  mientras se amones­
ta el p r ió d ic o , ya ha producido su efecto el articulo. 
¿Q u é  le in ip rta  a! autor de este ser amonestado, sí 
esa amonestación no ha de producir p r a  él mas efecto 
que esto, y  se deja que circule el p r ió d ic o ?  E l mal 
está ya hecho y  es ineficaz el remedio. E l objeto que 
se propone fo comisión y  el gobierno, es evitar que cir­
cule ningún periódico que pueda escitar á fo rebelión 
y  eso no 80 consigue con la enmienda que se pre­
senta.
¿D esp iics  de lo que he manifestado, no creo que  ne­

cesito decir mas p r a  demostrar que las Córtes no se 
bailan en el caso de aprobar esa enmienda, y  p r  lo 
tanto e s p r o  que fos mismas se servirán desecharla,

Los señores Tabuérniga y  Feijóo usaron de la p -  
liibra para rectificar, asi com o el señor R u iz  Poiis 
para una alusión prson a l, manifestando esteque tanto 
S. S. no se contradice como los señores L iixan, Madoz 
y  demas que ahora se siguen llamando progresistas sin 
serlo, pues en vez Je mirar adelante, miran cada vez 
mas atras. En a p y o  de su modo de ver, citó S. S. un 
discurso del señor M adoz, y  concluyó diciendo que 
en la bandera de fo democracia, está escrito igualdad, 
libertad, fraternidad, mientras que en 1a bandera 
opuesta no hay mas que despotismo, servidumbre, dis- 
cordia.

El Sr. B A Y A R R I (D. Pascual : E l Congreso ha 
oído 1a filípica que me ha dirigido el R u iz Pous, y  
no creo haber dado motivo para ella. Ha dicho que 
el partido progresista, ha venido, dentro de la con sü - 
tucioii, a p d i r  medidas cscepcionales, y que el p r ­
tido democrático no fos habia p d id o  hasta ahora p r  
que t ;im p co  habla sido gobierno ni habia tenido re­
presentación p lit ic a  en las cámaras esp ñ o la s, y  de 
ahí que no sep m os  lo que prodrá hacer el dia de ma­
ñana. H e dicho m as: he dicho que el pnsam iento de 
la autorizacioti cabe dentro de Jos principios de ese 
partido, ya p r q u e  le encontramos en la Constitución 
de los Estados-Unidos, ya p r q u e  esos señores vienen 
p ropniendo un nuevo proyecto de ley en vez do e n ­
mienda, en el que reconocen que el gohieruo en de- 
temiiiiudas circunstancias puede susp iider los p r i ó ­
dicos y  «rce iia r  los derechos ó  garantías individuales 
de los ciudadanos.

_Se leyó y  pasó á la comisión una enmienda de los 
seüorcs Vega Arinijo y  otros, al proyecto de ley sobre 
suspiision  de las garantías constitucionales.

Hecha á (oiitinuacion fo pregunta de si se tomaba 
en consideración fo eiiuiieiida del Sr. Feijóo se resol­
vió negutivameote.

G n ced id a  desjiues la p la b ra  al señor ministro de 
la Gobernación, leyó los siguientes p r te s  le le -rá -
□ COS. '■

Parle telegráfico de 29  <fo mayo de 1855  á fos ocho 
y  veinte y  c i p o  minutos de fo mañana.

l'.l brigadier Serrano B ed oy a .= A I E xcm o. Sr. mi­
nistro de la G uerra .= A leu  28  de m ayo de 18 5 5  á las 
echo y  media de fo ooch e.= :D ige á V .  E . en cl ú es- 
p c h o  que le dirigí esta mañana desde Avante, que 
me prouietia 110 descansar hasta encontrar 1a facción 
de M arro de V elo, y  á fos dos hora» tuve 1a suerte de 
conseguirlo. A  una legua de distancia de dicho pueblo 
y  á un cuarto sobre el flanco izquierdo fo aviste’ eu 
p s ic io n  de una cordillera casi iiiueccsible: en el mo­
mento la hice cargar y  1a d isp rsé  y  puse en vergon­
zosa fuga: 18 piis-ioneros tiuichas armas, municiones 
c a lin o s  y  gran número de efectos,  aunque asqueroso- 
fué cl fruto dcl choque que duró dos horas, teniendo 
el placer de no haber recibido p 'rdida ni desgracia al­
guna. A  lastres efectué «n a  batida en el recabroso ter­
reno donde tuvo lugar fo acción, en combinación del 
brigadier Tom ás, y  he ronseguido que este gefe haga 
trece prisioneros mas. Ignoro el número de muertes. El 
e s p il lo  se b.T a p d era d o  del enemigo. I^ s  gefes ofi­
ciales y  todas fos clases de t r o p  admirables 
_ E l brigadier Thonws hacuinplimentadomis instruc- 

Clones con un celo digini <le elogio.
Continuaré la prsecucioii de los d isp rsos  cuando 

mis tr e p s  se racionen y  descansen de 4 0  hora* de 
constante marcha.

D a r é á V . E. p r t e  detallado.
M adrid 29  de mayo de 1 8 5 6 .= E i  sefo  de servicio 

Ram ón M artinez.=:Excrao. Sr. ministro de fo G o -  
•twnacion.

Segundo p r t e  telegráfico del 29  de mayo d fos d o «
7  tieinta y  nueve minutos de fo mañana.

E l comandante militar ul Sr. ministro de la 
Gueora

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCnENTE.

E l general Gurrea desde Macón con fecha de ayer 
á las dos y  media de la tarde dice:

La columna de T erueM a hago retroceder á Ace- 
!la con objeto de perseguir la facción Mareo. La 
columna de Thomas también seguirá de cfrca  á esta 
gavilla. La facción de Garcia do Vcrges compuesta 
de unos 2 0 0  hombres, muchos de ellos án  armas, 
está hácja Zlamarillas. Y o  me encargo de su persecu­
ción. La columna Pieltan pernocta hoy en listeciiel, 
y  y o  lo hago en Alloza. La caballeria sublevada fue 
batida por el coronel M aleo, viene huyendo; presumo 
trata de venir á reunirse á la facción García. M adrid 
2 9  de mayo de 185.5.— E l gefe de servicio, Nlcoi.ás 
de R u ti.— E xcm o. Sr. ministro de la Gobernación.

Lcitia por segunda vez la enmienda del Sr. Vega 
A rm ijo y  otros decía así:

•Pedimos ¡í las Córtes que cl proyi’Clu de ley de 
suspensión de garantías se redacte de la manera si­
guiente.

Art. 11 Se antoriia al gobierno en atención á las 
circunstancias en qnc nos encontramos, mientras os­
len abiertas las córtes constituyentes, ó  Interin se 
aprueba la ley de urden público que s ^ u n  la base 
se'lima de la constitución deberá presentarse iiim e- 
niatamente á la Córtes; para que ciiaiido cl consejo 
de ministros la acuerde porfunanimidad pueda des­
tinar al punto de la Península que estime convenien­
te á cualquier esjam ú de quien tenga dalos de que 
conspira contra el orden público, contra la seguriiaU 
del Estado, del trono constitiicioual de dona IsabeIJll, 
ó  del gobierno rM rcsenlativo.

Palacio de las Córtes 27  de mayo de 1855.— El 
marqués V e g a  de A r m ijo .= P . Calvo Asensio.—  
Valentín G iT '^ ^ se d a .= F e !ix  Garcia Gómez.— G. L o  
pez de M ollin eda— Gerónimo M artin Fulero.— Jo.se' 
M oreno Nieto.

En su apoyo dijo
E l Sr. V E G A  A R M U O : Bien hubiera y o  querido 

qua la enmienda que con otros compañeros he tenido 
el bonnr de presentar al congreso hubiera coiieiliado 
los deseos le  las diferentes fracciones de l.i Cámara, 
terminando este enojoso debate en provecho de ia tran­
quilidad publica y  en contra de los enemigos de la li-  
liertad. Desgraciadamente no he comprendido la si­
tuación del pais de la ini.sma manera que el gobierno 
si bien creo que es digna de particular atención. De 
ahí que no hayamos estado conformes ni con el voto 
de la minoría, ni con el de la mayoria, por lo cual 
proponemos un m edio que concede al gobierno los ele­
mentos necesarios para vencer las dificultades que pue­
dan presentarse.

Señores, los hombres de ciertas opiniones, los hom­
bres de principios, los hombres que hemos venido á 
constituir el país, y  que hemos votado diferentes ba­
ses constitucionales dentro de las cuales indudable­
mente so encierra parte de lo  <(ue reclama el gobier­
no, no podemos sin faltar á nuestra conciencia, dar mas 
que aquello que está dentro de las bases constitucio­
nales aprobadas. Com prendo que por la perentoriedad 
del tiempo no ha podido el golrierno traer la lev  com - 
pleta^ de orden público, de que habla la base 7.'? cons­
titucional; pero no com prendo que si el gobierno no 
ha tenido tiempo de presentarnos esa ley de orden pú­
blico, nos pida una autorización que vá mas allá de lo 
establecido en esa misma base 7.Í.

E n  nuestra enmieuda se suprime la parte del pro­
yecto que dice relación á la im prenta, porque en la 
base 7 . no hay nada que á ella se refiera. De ese modo 
damos al gobierno los m edios necesarios para gobernar, 
jr para  ̂ c s t ir p r  de ana vez las esperanzas que puedan 
roncebir los enemigos de la libertad, sin faltar jw r eso 
á lo q n e y a  hemos establecido. Dentro de la legalidad, 
solo con la energía del gobierno pueden cstirparsc los 

' abusos.
N o  quiero moles'jiT ai Congreso, y  concluyo supli­

cando que por las razones que he espueslo, y  que las * 
esplunaria en el curso del debate, si tuviera el honor 
de que se tomara en consideración , acepten la en­
mienda que he presentado, en unión con otros seño­
res diputados.

E l Sr, L U X A N , ministro de Fomento; Señores,  en 
nombre del gobierno , y  con mucho sentimiento mío. 
me veo en la precisión de consignar que no es posible 
adm itir la enmienda presentada por mi amigo el señor 
Vega de Arm ijo. E l gob iern o ,  amante com o el que 
mas de la l^ a lid a d , con duelo en el corazón, ha teM - 
do que venir á presentar á las Corles la ley que en la 
actualidad se discute.

H a insistido mucho cl señor marqués en que las 
Cortes tienen aprobadas ciertas bases constitucion.ales, 
y  en que sobre ellas no es posible volver atrás. N i d  
gobierno, ni las Corles, al .aprobar el proyecto, tratan 
de poner de nuevo á discusión lo que está aprobado.
En circunstancias dadas se pone á ju icio  do las Córtes 
dentro de la ley sus lender los efectos de esta p r a  sal­
var la p lr ia .  Ln todas las naciones y  gobiernos se re­
conoce este principio salvador. Y  existe la necesidad 
de consignarle, porque la sociedad no se compone solo 
de ciudadanos pacíficos, sino que también hay hombres 
malvados y  traidores qne socaban la libertad con las 
armas que ella misma pone en sus manos.

M e llama mucho la a te n c ió n  que se n u ic s tre  ahora 
un celo tan exagerado en favor de esta.s garanlias 
cuando sc tratan de suspender con tra  nuestros enemi­
gos, contra los conspiradores de Aragón y  M adrid. Y  
aquí me haré cargo de una i i iG u lp c io n  que me bti d i­
rig ido el Sr. R u iz Polis p n ie n d o  en parangón mi 
conducta de hoy con la que observé el año 48 . T óm e­
se S. S. la molestia de leer las p la b ra s  que entonces 
pronuncié y  verá  que ataqué las medidas que se pre­
sentaron, porque uo babÍ4  fundado m otivo p r a  adop­
tarlas.

D ige entceiceg: *si « i  m f pais v ier»  y o  faecrones 
armadas ó  una revolución contra el órden y  la li­
bertad pira arrebatárnosla, concedería la autorización, 
coma la concedí en 1837 al ministerio Calatravu.* 

Respecto á la imprenta dice el Sr. M arques que no 
es posible que venga el miui.sterio á proponer medidas 
contra cll.i, cuando están en su fuerza y  vigor las del 
anterior gobierno.

V o y  señorea, á citar un hecho innegable. En d  
año de 4 3  sc hicieron muchos pronunciamientos con­
tra la autoridad legítima por invenciones de la pren­
sa, diciendo por ejemplo eu Bitrcelona qne estaba pro- 
nuneiada Valencia, y  en esta ciudad que lo estaba 
Barcelona. ¿Es esto verdad? (Varias voces, si, si.)

L o  que con estas enmiendas sfc hace es desvirtuar 
el voto de las Cortes. N o  lo digo por el Sr. Marqués, 
«uyos principios son bien conocidos com o amante de 
los insiitiicioiips.
_ Las leyes ordinarias se hacen para tiempos ordina- 

noa^pem -e» Bunaente* com o boy pe sisyan.asas Ijyes.
L o» sulileiadae de AKigou n «  nacralaii d »  ninguna 
I « r »  sacar soldados y  robor los fondos pih licos. Jai 
autonzacioii se pide contra los que Iraidoraiiiente ar- 
rrojanal campo de batalla á los desgraciados á quié­
nes seducen, y  que suelen ser siempre las víctimas; 
mientras q w  ellos snclen salvarse. ,

Decía el señor marqués, que una denuncia ante el 
jurado es suficiente rem edio contra una proclama in ­
cendiaria. ¿Pues qué, el jurado que tiene por base la 
propiedad uo puede componerse cu algunas ocasiones 
de carlisUs que Jejarion iniimiie aquel delito? E s  
preciso, pues, que S. S. y  lodos los que com o el pien­
san se hagan cargo de las eircutistandas en que nos 
encontramos.

Cuando se conoce lo  que ha resultado en Aragón, 
cuando en M adrid ha sucedido lo  que ha sucedido, 
cuando la conspíradon se estíende desde la froutera de 
Frauda hasta ei e^ rech o de Gibcaltar seria cl colmo 
de la insensatez y  del absurdo entregarnos atados y  
sin defensa a nuestros enemigos.

E l Sr. V E G A  ARM IJO ; La base sétima no com ­
prende á la imprenta. E l señor ministro de Fomento 
ha indicado también que coa  esta enmienda y  con

otras semejantes se da pábulo á la insurrección- ¡Seño­
res, com o mudan los hombres! V ov  á iccr Iii que de­
cía el señor ministro enando era diputado de l.i 0 |V)- 
Sicion sobre una untoiizadon semejante á esta; L<-yó 
S. S. un trozo de un di.-curso del señor Lujan.)

Pero sc dice que la.s leyes ordinarias, no sirven pira 
casos estraordinarios. Cree el señor ministro de F o ­
mento que votada esta autorización tal com o bc p ro - 
pone, se cortarían los abusos que teme con recoger 
s a o  o  dos periódicos? No: quedaría la prensa clandes- 
lina que todos sabemos los efectos que produce.

» :  al di,íciil¡r la base constitneional sobre la im ­
prenta se creia que esta debia ser reprimida en cir­
cunstancias d.idas, ¿por qué ei gobierno no tomó liarle 

'l'^rosion manifestándolo así?
El Sr. M O N A R E S  ; Ha dicbo el señor ministro

r .

hoy mismo teneiims la miiüa ‘h’ 9 '" ’  «calw  de 
destruir la faeeinn.

Pero se dice 
arde en todos

( jc ic  a n o  eu  n d o  
los a n a illo s  le l<

la guerra eivil no 
nioiiarqiiin, y  aun

e omento, que los que combatimosesU autorización, 
avorecemos a ios facciosos de Aragón. Y o  no sosten­

go mas que los buenos principios, y  no quiero garan- 
I.1S para los facciosos ; pero tampoco quiero que al dc- 
egar el gobierno esti auloriz-acion, en sus agentes de 

l̂ as provinrias se Heve la intranquilidad y  el trastorno 
al seno de los pacíficos habitantes.
_ L l Sr. L U X A N ; Apelo á las notas taquigráficas y  
a la memori.-i de los señores diputados p r a  que digan

y o  e  manifestado lo que acaba de indicar el señor 
Alonares.

. ^  y °  dicho es, que combatiendo la adop­
ción de estas medidas se favorecía indirectamente y  
sm querer a las facciosos. Si hace 15  dias hubiera p -  

I o  arrestarse á  muchas prson as, tal vez se hu­
biera evitado algun movimiento contrario á las insti­
tuciones: no ha [KKlido hacerse, p r q u e  la ley no auto­
rizaba p r a  ellcb ‘  ^

V in iendo ahora al discurso del señor V tga A rm ijo 
irc que hubiera deseado que las almas caritativas 

que proprciouaron  á S. i  mi discurso se le hubie • 
ran p rop rcion ad o  entero. Entonces habría p d id o  
c ’  4  d«engañarse. A  cuntinuacien de la p r i e  que 

ha le íd o , dice así: ( e l  señor ministro levó), 
case,  ̂ pues, com o ha habido consecuencia en mis 

princnpi«. V o lé  la autorización a l Señor Calatrava 
en l « 5 7 ,  p r q u e  la creí necesaria, y  se la negué al 
goh ien iod e 1 8 4 8 , p r  la razón contraria. E u  cuanto 
a lo que ahora se pide, lu considero indispnsable pava
hacer frente á las difícil es circunstancias que atrave­
samos.

_E1 Sr. C A M P IIO D O N : L a  grave enmienda del 
seiior V ega A rm ijo difiere del dictámen de la com i­
s ió n ; 1 ? en que la enmienda da la autorización .al 
ente moral gobierno cuando la comisión la concede al 
gobierno presidido p r  el duque de la V ictoria . Esto 
prueEa que nosotros consideramos com o un tesoro las 
garantías constitucionales y  p r  eso no las concede­
mos si no á prson .is que nos inspiren completa con- 
nanza.

 ̂ En cuanto á la dificultad de conciliar la base cons­
titucional con la ley de orden público diré á S. S. que 
la dificultad está en que  la base consigna garantías, al 
^ s o  que la ley de orden público es solo p r a  abolir 
o  susp ndec eras mismas garantías. Y o  no creo que la 
U in ara  no tenga derecho á hacer una ley de orden 
p b l i c o  tan completa com o le p rezca . 1.0 mas ragra- 
do que existe en la sociedad es el individuo, y  lo mas 
sagrado del ind ividuo es la libertad. Ahora bien: si se 
puede proceder contra las p rson a s que solo seduzcan 
Un individuo ¿com o no se ha de p d e r  proceder con­
tra las cosas, coulra los p r ió d ico s  que p e d e n  á un 
mismo t i c m p  producir la seducción de m il ó  mas p r -  
sonas? Ero sena m u y p e o  lógico. P or lo mismo no 
puedo adm itir la enmieuda de S. S.

Puesta á votación la enmienda del señor marqués de 
la V ega  de A rm ijo no se tomó en consideración.

 ̂Procediendose i  la discusión del artículo 1 . *  del 
dictamen de la mayoría de la comisión, dijo

E l Sr. N O C E D A L : En esta disensión mas que en 
otra alguna me propongo hubjar esclusivamenle á la 
razón. S i de mis lábios saliese alguna p h .b ra  incon­
veniente p r a  el triunfo de Lis armas de la reina so­
bre los p r t id a r io s  del p í n c i p  rebelde que se tenga 
p r  no pronunciada. N o  p d ia  esprarse  otra conduc­
ta p r  nuestra^ p i  te, cuando hay criminales que se 
o p n o i  a la leptim idud de nuestra rwna, y  i  las in s- 
litimiones lábeiales de que romos sincero» prtid a rio».

Hecha esta declaracioq, que me p r e c e  im prtan te, 
•otro de lleiM en U cuestión que esta sometida i  la dos 
cisión de la Cámara.

Se nos presenta un proyecto de ley, snspudiendo las 
garantías constitucionales, proyecto e s cep lon a l, que 
con mas ó  monos razón se llama de dictadura ; y  na- 
lualmente se ocurren estas tres cuestiones : ü  ¿L as  
circiiiMiancias son tan graves que sea necesario ape­
lar á este remedio heroico? 2Í Dado caso que las cir­
cunstancias sean bastante graves, ¿ e s  constitucional 
io  que so pide? ¿L o p e d e n  las Córtes co n :«d e r?  3 ? 
E l remedio que exige el mal ¿se consigue e«m leyes 
^ ep ciou a lcs , o  hay algún o tr o , cuya aplicación pro­
duciría uu resultado inmediato y  seguro? Estas son las 
tres cuestiones que voy  á examinar cou toda la verdad 
p s ib le .

Las leyes escepíonalos, la dictadui'a, en su mayor ó  
menor escala, la suspnsion  que la Constitucioo y  las 
leyes ordinarias conceden en tiempos normales, ha sido 
siempre un recurro á que se baii visto obligadas á a p -  
lar todas las sociedades antiguas y  modernas, y  entre 
aquellas Rom a sobre todo; ¿ p r o  cuándo se ha echado 
m.ano de esas leyes? ¿Cuándo se ha a p ia d o  a la terri­
ble ley de la dictadura? Cuando no tía quedado otro 
remedio á la sociedad; en los momentos estrcmos. Esto 
nos lo deiijuestra la historia; nos lo demuestra esa 
misma repúhlíai romana, donde conorie'iidose ia insti- 
Hiciüii de la dictadura, no se daba sinem bargoá  nadie 
la investidura de dictador sino en las circunstancias 
mas apurada.s y  críticas. Cuando Aníbal estaba á las 
puertas de Rom a , después de haber derrotado sus 
ejércitos; solo en casos estremos como este se a p ló  allí 
á ese remedio, de' que no se usó ui aun cu.-mdo tuvo 
lugar la terrible conjuración de Catilina, p r q u e  b a s- 
tal>a contra ella la autorización consu lar, bastaba la 
•Ivertenda de «cuiden los «insules que no sufra de­
trimento la república.. Asi iban las cosas en el mundo 
antiguo en que la sociedad lo era toda y  el individuo 
poco ü nada; p r o  en las sociedades modernas el indi­
viduo lo  es todo, siendo el «¿jeto  esencial de sus coas- 
titucioncs arogurar la libertad individual, ia preiiie- 
d;id, la familia. Eso y  no las formas de gobierno es 
el esclusivo objeto de las sociedades modernas: Jas for­
mas no son mas que el cam ino p r  donde se llw a  al 
f in : la gran conquista de las revoluciones modernas 
consiste en la seguridad individual, y  p r  eso las I»- 
yes cscepionales solo pueden pedirse en casos de p l i -  
gro enrom o, cuando 119 haya otnv remedio porihle. De 

•] «jue ca»i todas las constituoiones que ligen hoy 
a los pueblos del medioJia y  e l occidente de ¿ p ñ a  
hayan conrignado todo» ó  casi todos los casos en que 
so puado a p la r  á e<>as medidas escepciooales, quedan­
do Jas Cámaras com o jueces únicos p r a  decidir si es 
llegado ó  no el caro terribis en que deben suejíender 
esas garantías. Las constituciones modernas 110 p r in í -  
teu que se a p le  á leyes de escepcion ,  sino cuando el 
Kstado p l ig r a ,  y  p r  lo m ism o, y  en lo que hace at 
(Jictaineii que nos o c u p ,  somos nosotros los llamados 
a decidir en unión con ei gobierno supremo, si el c.iso 
a que aludo ha llegado.

Ahora Lien; s to r e s ,  examinemos este grave asunto 
¿Esta el preleBdiente á las puertas de M adiid? ;E st¿ 
Zamalaearregui i  puertas <te Bilbao? ¿Esta Ca­
brera en la Huerta de Valencia? ¿Sucede siquiera 
lo  que en el año «  y  4 9 ? p „ „  ^  ,jg 
cede ¿conw quiere decir, que es llegado ese caso 
estremo? Y  aun en tai caro, lo primero es rombatir, 
co m p a r  armas, enviar roldados, busc.ar dinero; todo 
esto habria que p d i r ,  no la suspnsioii de las garan­
tías individuales: M ucho menos, pues, d e b c id ^ a  pe­
dirse ahora, hallándonos Un lejos de ese caro, p e í

cuando a p n a s  h.i eonicnzao, se piden 110 obstante 
esas medidas p r a  destruir una oonspiracion latente 
que amenaza al trono de mirrtc, ó la reina y  las ins- 
liluciones liberales. A  esto se puede contestar qne 
con  solo os:i rainii está donostrado uo ser llegado 
esc cuso grave, cu qne h:y necesidad de acudir a 
m edidas escep iona 'es, y  fcist.mdo p r  el contrario 
ios medios ordinarios y  coiiuues.

¡Pues que! ¿110 tenris a ordenanza del ejtw ito 
p r a  los que están en intelgcneia con los eraeroigos 
armados? Aplicadlas nadie se o p n e . Y  p r  lo que 
hace á las conspiraciones fio  rige  11 ley  e s« 'p lo iia l 
d «  17 de abril de 1821? Pues si es.is leyes tenéis 
¿qué mas p d is ?

L o  que las Córtes puetbu hacer, lo único que el 
gobierno las puede If^linam eiile pedir, es lo que 
p r a  casos estremos está pievislo en la constitución 
del Estado.

Es verdad que no hay constitución ahora; p r o  
bases constitucionales que lan previsto ya una p r -  
cion de casos. Una de las que ya están votadas es la 
que previene el triste estiono de tener que a p la r  at 
remedio de la siispnsion  ce las garantías constitu­
cionales, atentando p r  .v ii 'd e  escepion  á la seguri­
dad individual p r a  salvw al Estado. Ahora bien: 
¿ha considerado el gobierio si lo qne pide es lo que 
la base sétima permite que se conceda? A. poco qne 
medite verá que se ha eslraUmitado.

¿Q ué dice la base sétiwa? (S . S. leyó.} Es decir 
que entre los dos sistemas consistente el uno en de­
jarlo lodo al gobierno y  el otro en hacer una ley de 
orden público, y  sobre esta ley traer el proyecto es- 
cep io iia l, se ha optado por el peor, y  se ha optado 
p r  el cuando están reunidas las Córtes, ahora cu que 
no hay tanta urgencia , ahora en que aunque la hu­
biese, siendo estas Córtes indisolubles según el g o ­
bierno m ism o, hapr tien ip  suficiente p r a  discutir 
la ley  de ófden  publico y  p r a  declarar su discusión 
si hiciese falla, si arreciase ei p lig r o .

Sobre la libertad de imprenta (prim era de la ga­
rantios de la libertad según decís un dia y  otro, y  á 
todas horas estáis repitiendo) no habéis votado mas 
que una base: la tercera que dice únicamente io que 
sigue (S. S . leyó.)

Luego estáis obligados por esta base, á la cual co­
m o á todas las demás miráis ya com o ley del reino, 
aunque p r a  mi en conciencia no lo sea todavía; es- 
tais, digo, obligados p r  esta base, p r  vuestro propio 
decoro, á no atentar contra la libertad de imprenta i 
no p r m it ir  que se recojan ni secuestren los p r ió d i ­
cos que se publican con las condiciones legales, y  que 
nadie puede juzgar sino el jurado. ¿Qué es esto , se­
ñores? ¿Y a  no os p r e c e  bastante vuestra misma cons­
titución p r a  gobernar al p i s ?  ¿T engo y o  la c u lp ,  
p r  ventura? ¿Os p r e :e  poco la base sétim a? A  m¡ 
también m e lo parece; p r o  el caso es que teníais:

L a  constitución del 37  hecha p r  los prostresistas 
y  la habéis roto": y  teníais también la de 1 8 4 5 , obra 
de los moderados, constitución que ni siquiera os ha­
béis dignado declarar derogada; y  en una y  otra tenia 
el gobierno ni.is recursos, mas medios p r a  gobern.ir 
el p i s .  L os tenia, si, y  ahora cuando llega el caso de 
tener que a p la r  á medid.is de gobierno no os p r e c e  
suficiente la base que habris votado. ¿Queréis un re­
m edio bueno? A brid  las constituciones que  habéis des­
preciado y  alli encontrareis medios de gobernar no 
siendo c u l p  m ia, repito quo os hayais deshecho de 
ellas.

¿Sabéis lo  que se hace en estos casos? ü iia  cosa m uy 
sencilla. Las leyes escepcionales no se redactan iinnca 
com o lo  está ¡a que nos o c u p ,  se redactan así: «con - 
sidcrán Jo  que ha llegado cl caso presciito p r  la cons­
titución en su  articulo tanto.s, se suspndeti las garan­
tías consignadas en el arlicnlo tal...* Pero p r a  d ed r 
esto es preciso haber hecho antes una buena constitu­
ción que contenga esos medios de gobierno.

Acerca de la imprenta tengo que deciros exacta­
mente lo mismo. S i 110 os p re c ia n  bien las recogidas 
de los p r ió d ico s , ui que el jurado fuera el único juez 
com p ten te  que entendiera en los delitos de imprenta, 
u o debiuii haberlo consignado en vuestra constitución. 
Hacer otra cum diferente de lo que esta dice es abdi­
car vuestros principios, y  el partido que esto haca se 
suicida: p e  eso casi, casi m e ulcgraria yo  de que vo­
taseis esta ley.

N o  p d e is ,  pues, iogicam cule conU r con nuestro vo­
to para el p ro jee lo  que se diseiite; 1 . '  porque á nues­
tro ju icio  no jKB estreñías las circuiistan^.s; y  2 .  ̂p r  
que cl rem edid que U » n q | ^  n o tahe e'fr-la constitu­
c ión . Conste sin em baf§o que éiNSrcunstandas difí­
ciles votaríamos nosotros la supresión de las garanlias 
consignada» en un artículo de la constitudon, si en 
otro se dijera que en determluados caso» sc podiu ape­
lar á ese estremo.

EKcho esto, voy  á  hacsemc cargo de los diferentes 
precedentes que en p n t o  á medidas escepíonales te­
nemos inodernam enteenEspña. Es el 1. ® cl de 1822,

voliu'iim que abanza, 110 lo son p i u  couIcikt la guer­
ra civil que comii'iii;i. lo i guei ra civil no ha de curar­
se con loi mismos recursos rjue cl nuil de bi revolu- 
•ioii: mío y  otro ron males distintos. A l qne está con 
las armas en la mano, hay qne batirlo, lo misino en los 
lampos que cii la calle. L.n revolución qne se levanta 
•o el inli'rioF de Lis grandes pblaciones, tiene su ger- 
iiipii |>articular, sus fundamentos característicos; y h a y  
que estirpai la con mano fuerte, p ira  lo cual no bastan 
las leyes comunes.

S i esa revolución u o amagara; si los {'rincipios d i­
solventes que algunas vez p u e n  en p l ig r o  á la socie­
dad y  lodo lo dejin iye , amenazaran boy en nuestra Es­
puta, acaso votáramos la ley, apsiir  de bis esplicacio- 
«les que tloy, á ¡ i ^ r  de que considero que b.alieis roto 
con vuestros princijños.

 ̂N o por un pueril espíritu de vaiiedatl ni p r  un es- 
piritu de p r t id o  011 estos momentos ddieinos p a 'p -  
ner á consideraciones mas grave» si no p r q u e  cumple 
e nuestro decoro, i  nuestro honor y  á nuestra posidoo 
com o h om b resp b ticos  p r a  corrcsp nd er á la confianza
de nuestros amigos y  electores, debo en este momento
haceros u.a recuerdo im prtante.
¿No teiicis’ prr.tente quequc|cl osd itígeaboi^  la palabra 

« s  ba predich lo  que está sucelicnd o? ¿N o recordáis 
que en una noche solemne os decia yo : uo deis pre- 
testo p r a  que os lancen las mismas acusaciones que 
ya han eaicio sobre el p r t id o  liberal? ¿N o os decia; 
preguntad al señor Caraprodon que viene de Cataluña 
que se dice en aquellas montañas, y  que se picosa de 
cierta base que 110 quiero siquiera nom brar? Y o  o* 
dije aquella noche con la mas completa convicción que

armas <v>ntra las libertades Jel pais y  cl trono de 
nuestra reina. A l hablar el gobierno dcl clero, lo trata 
w n  todo el respecto que puede tratarlo; pTO no pue­
de p r m it ir  <jue i  prctesto de religión, se venga a c q -  
cender la guerra civil. Quede, pues, sentado que U  
circular está e «  su lugar, si se csceptua una pequcía  
equivocación que se ha p d e c id o  jw r los esMihientcs, 
y  que manana sera rectificada en X a  G acela , entiénda­
se que ¡a ra  nada influye en esta rectificación lo que ba 
dicho el señor Nocedal.

E l Sr. N O C E D A L  ; R ogaría el señor ministro que 
cuando se o c u p s e  de la equivocación diga claramente 
cual es, porque si alude á lo que me ha iwrecido 
grave, es una equivocación de dos líneas; y  le ro­
garé también otras dos cosas: prim era, que re­
cuerde que no bace mucho t ie m p  «jne p r  eierta 
equivocación eomelida e n i n  G acefn, se recogió á toda 
p r ie a iy s e  tiraron nuevos ejompl.ires. Y  2Í que pro­
curé elegir m ejor los escribientes de secretaria.

E l Sr. ministro de GRA< IA  Y  J U S T IC IA : La equi­
vocación es m u y sencilla. Si el señor Nocedal p d i e -  
ra ver las minutas qur tengo puestos para la egecu - 
cion  deesa circiil.ir, »¿'scrvaria q u e c o  ellas se deshace. 
N o  es de dos líneas, sino de dos p l a b r  s. En "vez de 
insertarse* «designe» las autoridades civiles ccm o sos- 
peciiosos.» Se ha p ie s lo ; «todos lo s . segitn estaba en 
el borrador.

Idecha la pr^ u n ta  de si se prorogaba la sesión, se 
decidió afirmulivnmente-

E lS r . ministro de H A C IE N D A : Las Córtes han vis­
to que tod*s los esfuerzos del Sr. Nocedal se han d ir i­
gido prÍDciplm cntc á demostrar una cos<a indemos-

reproducido cii 1823. ¿.Son estas circunstancias p r e -
■ : ^ E a -cidas ni aun remoloraenle alas de aquella é p c a ?  E o 

tonccs existía una santa alianza que era enem ^.i de 
todos los gobiernos constitucionales; y  hoy reconoce 
toda la E u r o p  el trono li^Uimo dedoñ.a Isabel II; toda 
menos la Rusia, harto entretenida en la rangrieuta 
guerra que sostiene contra las p ten c ias  aliadas. Pues 
bien; si ías circunstancias no ro n  h oy  las mismas que 
en 1823, ¿á qué traer esos recuerdos?

E l segundo ,caso es el del año 36 ; p r o  ni aquel 
jiroyecto ni aquellas circustancis tienen tam poco se­
mejanza con el proyecto y  firciinstancias actuales. 
Aquella ley tan parecida á la de 17  de abril de 1821 
abreviaba los plazos de los juicios; pero reeonocia los 
tribunales. Y  sin em bargo, se hizo y  al p e o  t ie m p  
se hallaba el pretendiente á las puertas de M adrid, so­
breviniendo acontecimientos que hicieron as^ ilrar 
muchos males; no roñando entonces nadie con c l d i­
choso convenio de Vergara. ¿A  qué, pues, 'avocar ése 
recuerdo? Dejémoslo y  varaos á otro.

El año 48  es el tercer caso <jue se tita; E l señor 
R u iz  Poos ha reconocido noblemente que las circuns­
tancias dedicbo año’y  las de hoy son m uy desemejan­
te». Y  efectivamente señores, fué entonces esa p la b ra  la 
voz de «fuego* para toda E u r o p , com o en aquella 
ocasión solemne dijo mi amigo cl señor Martínez de la 
Rosa. E l Austria, la Prusia, la Italia toda se conmovie­
ron al poco t ie m p , viéndose precisada la misma re­
pública francesa á invertir sus tesoro» en la en ipesa 
de restable»>r eu su sília ul benéfícoy  proscripto p n -  
lífice P ío  I X ,  quien p r a  satisfaecion del m undo cató­
lico debe ser dueño te m p ra l de Rom a, y  com o tal 
residir dentro de su» muros:

Pues bien: cl auo 4 8  se dió al gobierno una autori­
zación, y  con ella pudo aquel mand.ar uu ejército á  Ita­
lia; con ella, s í, p e s  solo con las medida» que  tomó 
pudo enviarle, embarcarle y  mantenerle, pudo en su­
ma tener ejército y  escuadra que lo  condujese, ari co­
m o fondos p r a  sustentarle. S í h ay com p ra cion  entre 
aqueikscircunstancias y  las actuales, decid lo , haced 
esa com p ra cion  si os atrevéis. Y  sin em bargo, cuando 
aquella guerra estaba en su a p g c o ,  creyendo el go­
bierno que habían p s a d o  las terribles circunstancias 
que motivaron la autorización, se preguutó a la» Cor­
tes resignando el ejercicio de ¡sus facultades estruordi- 
narins.

M e diréis que en esas provincias habia entonces 
leyes eseepionales; ¿ p r o  me o p iig o  yo  á que las es- 
tablecais donde sea necesario p le a r  c u e r p  á c u e r p  
con los enemigos del trono legitimo?

C uandolasocicdad seveañigidadem alcsm .'isó menos 
graves, debe ante todo buscarse su origen y  fundamen­
to á fin de que  sabido este, puedan aquellos curarse. 
Loe m edidas que ron a p rop s ito  p r a  coiileiier la re -

en Esivina b y  p r o s  earl.s as, a pesar de creerse, se - trable, á saber; que las circunstancias do Españo
gun la opinion vulgar que las p b ia a o iie s  rurales son - - i
aficionadas á ese p r t id o . Si: en E s p ñ a  hay menos 
carlistas que los que se cree: lo que  hay en E sp ñ a  
es, un gran sentimiento religioso, y  tu gran scnti- 
luiento monárquico, y  á la hora que los carlistas es­
ploren esos sentimientos, engrosarán sus filas. Para re­
mediar este mal, apd eraos de su propia bandera, y  
veraii com o se agita en el vacio.

E o  el año 48  dos decia un elocuente orador pro­
gresista: «no se necesitan medidas eseepionales, no se 
necesita mas sino que nos entreguéis el p d e r  á no­
sotros, y  hoy antes que mañana.» N o os diré yo  tan­
to f i s a t ) ;  no os diré ni aun una cosa jiaretida (/na­
chas risas), lo que si os diré es, que no decl.-ireis fue­
ra de ley ó todo ¿el clero c s p ñ o l, com o io  declara la 
escandalosa circular que pub'ica la G aceta  de aver.

E l Sr. P R E S ID E N T E . Esa p la b ra  es dui'a, se­
ñor Nocedad.

FJ Sr. N O C E D A L . Ante.s de que nadie me io re­
clame, la retiro.

E l señor ministro de H A C IE N D A : Pero el 
está hecho.

E l Sr. N O C E D A L . H e retirado esa p la b r a , p r ­
que m e ha p r e c id o  dura, pero debo decir que la tul 
circular merece la censura mas severa.

E l señor ministro de Hacienda tiene razoo. E l mal 
« l á  hecho, p r o  no p r q u e  yo  combata la circulor, 
sino p r q u e  esta se ba publicado, y  es evidentemente 
m a la , eminente inconstitucional. Eu esa circu­
lar, repito, se dechira fuera de ia ley á todo el clero 
español pues se dice en ella que serán desterrados to­
dos los curas párrocos y  ecónom o» que hayan p r l e -  
nccido á las filas rebeldes, y  los que sin haber p r t e -  
necido á estas, parezcan sosprohosos á la autoridad. ¿Y  
qué m otivo hay para declarar sospchoro» ai clero e s -  
p R o U  ¿con qué derecho se establece c.ambio de do­
m icilio de una cl.ise entera; antes que la presente ley 
Totada por las Córtes? Y o  e s p ro s in  embargo que no 
producirá su afecto esa circular que nos crea u n u p r -  
cion de enemigos que no tiene nuestra Reina, p r q u e  
esos sacerdotes cumplirán con su» deberes com o buenos 
espñoles. Y o  le-s ruego desde aqui qne Jo sean, y  
será posible que anima jos de cierto espíritu de agra- 
ilecimieDlo hacia quien ha salido á su defensa, hagan 
caso de m i voz.

Pero el gobierno p r  su p r t e  ¿ha tratedo de con­
tener ó  de provocar la guerra civil? Señores, el m ejor 
caudillo que tuvo don Cárlos fué  Zum alacarregui; y  
aquel caudillo lo debió el pretendiente á una injusti­
cia que al principio de la guerra le hizo el gobierno 
de la reina. ¿Será prvidenle cóm etw  hoy injusticias 
con una clase entei* q u e  ejerce y  debe ejercer inlliiea- 
cia en la soi^dad?

•Compreniíó que  una auteraMcróa en los términos 
que esta se halla concebida se conceda eu una repúbli­
ca • en una monarquía absoluta; p r o  en una moiiBr- 
quía constiturion.il nn ; pues si esta autorización , co­
m o en el dictámen se dice es p r a  un hombre deter­
minado, hay que suprimir la jirerogativa d »  k  coro­
na, p r a  nombrar y  separar libremente sus ministros ó 
convenir en que el dia que deje el p d e r  el hombre á 
quiro se coneede la autorización, im p rta  poco la sal­
vación de la p t r ia .  j i s i ,  pues , norotros no p d em os  
dar nuestro voto á ese proyecto , y  rogam os á la ma­
yoria que la m p e o  lo d é ,  y  en vez de deciros: -dejad 
el p d e r  hoy ^nteS <pic m añana,, us diremos; «conser­
vad cl poder, j>ero gobernad con his buenos principios 
p r q u e  solo asi se salva la sociedad.»

E l Sr. PRF.SFDENTE del Consejo .d e  ministros;
Unicamente he p d id o  la palabra para rogar á k  co­
misión y  á todos los p ñ ores  diputados, que al hablar 
de este asunto no hagan mención de mi p rso n a , y  que 
al nombrar el ministerio presidido p r  el duque de la 
V ictoria crean que la autorización se refiere á todo el 
gabinete.

_Yo agradezco k  confianza que me d isp nsa  ia co­
misión, la Asamblea y  la nación entera, p r q u e  sé 
m uy bien que toda la nación eoiitia en este soldado 
ciudadano qne no tiene otra aspiración que k  de sos­
tener la libertad y  la ventura de su  p t r ia ,  y  el tro­
no conslilucional de Isabel II. V uelvo, pues, á rogar 
á la coinisiou que n o haga meDcion de m i nombre y  
en ello m e dispnsará un singular favor.

E l Sr. SA N  M IG U E L : Sin que sc entienda que con 
sumo furor defiendo el dictámen, debo decir á propó­
sito de las p la b ra s  del Sr. Duque de la V ictoria , que 
la comisión sostendrá su dictámen hasta el últim o es­
tremo p r q u e  lejos de ser anlicoustiturional y  de cons­
tituir un delito de le.sa nación, no ofende ni lastima 
p r a  nada k  prern^aliva de S. M . de se p ra r  libre­
mente sus ministros. La autorización se concede á los 
actuales ministros respnsables m ieitras tengan la 
confianza de S. M .; y  dejando de ser ministros cesa 
en sus efectos la autorización.

E l Sr. A G U IR R E : ,n»ÍD¡stro de Gracia y  Jm tiria.)
A un cuando el señor ministro de Hacienda contestar- 
ai Sr. Nocedal, voy á_ hacerlo yo  relativamente á la 
censura que ha merecido de S: S. la circular publi­
cada ayer en k  Gaceta.

Es m uy notable lo que aquí p s a :  se nos decia que 
el ministro de Gracia y  Justicia no hacia sino lamer 
los pies a los o b isp s ; y  hoy p r  el contrario' se sos­
tiene que el gobierno ha condenado y  declarado sospe­
choso á todo el clero esp ñ ol.
_ Aiües de eatr»r eu el exim en de la circular es pre­

ciso que S. S. que iipciias hay gavilla facciosa 
de la» últimamente levantadas que no lleve consigo un 
clerigo;dos de ellas están capitaneadas p r  curas pár­
rocos que hubíao estado eu k  fncrion.

E l gobieruo » b k  qije se conspiraba p í a  defender 
c l elemento religioso que se ha resptado y  resp ta  p r  
el gobierno. Subía también ijue el principal autor del 
levantamiento de Aragón era un vicario eclesiástico 
y  que tenia inleIigencÍM con todos los párrocos y  ecó­
nomos que habían servido en k  facción; habiendo una 
e sp e ie  de liga para escitar á la sublevación á cuantos 
se encontraban en ese « r o .  E l gobierno tenia necesi­
dad de tomar alguna determinación, y  espidió esa c ir ­
cular. ¿Pero merece acaso k  ceustira que de ella ha he­
cho «1 á r. Nocedal?

E l gobierno no ba proscrijilo al clero en genera], 
sioo que se refiere á ios malos cclesiásticus que se 
loczclau CD asuntos p li t ic o s  y  sc arrojan á  lom ar las

p n a  en
1848  eran m ucho mas graves que las de 1 8 5 5 , p r ­
que com o S. S . votó entonces la autorización , hoy la 
combate necesita librarse de la nota de inconsecucu- 
ria que p r  esto solo pudiera aplicársele. Y o  voy  señores 
a jdecir cual era aquella situación, y  también aunque 
brevemente, cual es la actual.

En la época que ha citado se c o m p iiia  el Congreso 
cu su misma mayoría de m oderados; habia algunos 
progresistas y  hasta un representante del p r l id o  de­
mócrata.

L l^ o  la noticia de los sucesos de Francia : se reu­
nieron todos los individuos de la minoría en masa. 
¿ Y  cuál fué el acuerdo? Presentarse al presidente del 
Congreso y  decirlo : El modo mas grandioso de signi­
ficar que en E s p ñ a  dom ina el sentimiento monár­
quico, es acudir todos á las giradas del trono y  ofre­
cerle cl a p y o  de la nación. Ésta fué  la conducta del 
partido progresista, y  sin embargo de ella se pid ió la 
autorización.

¿Para qué pues se pedia esta. ¿Se pedía p r a  em - 
ple.irla contra las prson as que tenían alguna represen­
tación en las Córtes? N o, señores, s i 110 p r a  los que 
tciiian en ella esa lepresenlacion. ¿ Y  cuándo se p d ia ?  
Cuando, como he d icho , hasta los hombres mas avan­
zados decían que nn querían crear complicaciones en 
el p^ais. ¿H abia entonces alguna facción armada? ¿Ha­
bia  trabajos en relación con los que haWan dado p r  
resultado k  revolución de Francia? N o habia nada, 
absolutamente nada. Pues sin em bargo se presentó la 
autorización con una rircunslunria m uy im p rtan te  
cual es la de que entonces se p d ia  á unas Córtes que 
se iban á cerrar en M arzo, tal vez para no volverse á 
abrir hasta Diciem bre ; y  ahora sc pide á unas Córtes 
que han de continuar abiertrs y  en d ísp s ic ioo  de re­
convenir al gobierno si abusa de la autorización de 
que se trata.

Se dice que ia Constitución del 4 6  tenia mucha 
fuerza; pues entonces, ¿á  qué p d íste is  la autorización 
del 48  p r a  desterrar, uo ya de un punto á otro de la 
Península, sino fuera de E sp ñ a , sin que fuera necesa­
rio el acuerdo unánime del Consejo de ministros?

Tam bién se ha dicho que teníamos la lev  de i 7  
de abril de 1 8 2 1 , k  cual debia bastarnos para 
salir del p s o ?  ¿O s bastaba á T O S otros?  ¿T ien e  p r  
vcnlnra relación alguna con la autorizaricsi que se 
pide? L o  que nosotros queremos es prevenir , uo cas­
tigar. Para que no estallen los motines, p r a  evitar las 
conspiraciones ,  queremos osa autorización; para des­
pués de estallados tenemos dos cosas. Leyes qne apli­
car p r a  im p n e r  castigos y  bayonetas con que aco­
meter á los enemigos de la p.atria.

Tam bién se ha peguntado, por qué no traéis k  ley 
de órden público? ¿Cree el señor Nocedal que se ha 
de susp iider la discusión de las bases p r a  entrar en 
la de os proyectos de ley  que se presentan á conse­
cuencia de las liase.s adoptadas?

Para dem ostrar la coaveaiencia  d e  la  autoriza­
ción que se p ide, v oy  á  oilar na hecho  práclico . El 
g ^ ie r n o  ha tenido noticia  do que  se conspiraba, y 
si respecto á  los milicianos ha pod ido adoptar la d c -  
terrainacioQ de mandarlos á  otro p u n to , con lo cnal 
b a  evitado quo  se derram e mas sangre, no ha pod i­
do hacer lo m ism o con los herm anos Marcos, ios cua­
les fueron m andados p r e n d e r , y  fueron absueltos 
)or los tribunales. Seguram ente que  si el gobierno 
lubicra pod ido sacarlos d e  Calatayud, y  co a  ellos al 

sacerdote qne dirigía la conapiraciou , n o hubiara 
tenido lugar c ! acontecim iento de aque lla 'c iu d a d , 
acon leeiiu iea lo , n o o h s ia n le ,  que gracias á  los e s ­
fuerzos del gob iern o ,  ha sido a g o  menos de io que 
los vociferadores querían.

El Sr. N oceda! nos d ice  que  el partido á  quiea 
hay que  m ira res  el dem ocrático; pero yo  creo  que 
ese partido no conspira: el absolutista s í , y  muc 10, 
y  n o lo debia ignorar S. S., que d e  poco tiem po á esta 
parte se ha hecho tan am igo de la teocra c ia ; no sé, 
repito, cóm o ignora e l Sr. Nocedal que  todo lo que 
pasa es fruto de una conspiración que  se dirige en 
M adrid; y que de aquí sa e el dinero para corrom ­
per á los soldados que lo  rechazan ,  porque quieren  
ser fieles y  consecuentes á la causa de la  libertad y  
á su Rema. ¡Q ué candidez la  del S r . Nocedal cuan­
do supone que no hay conspiradores! Los hay, seño­
res; pero no estamos en los tiem pos en que sé encon­
traba una carta de M onlemolin y  una lista d e  los 
conjurados ahora se rom pe el hilo en ciertos puntos.

Ha d icho  S . S. que lo que se d eb e  hacer es uo 
dar armas á los que conspiran, y  al decir  esto, ha 
aludido á la base religiosa; ¿m as  n o sabe S . S . que 
se está conspirando desde el m om ento en que se  hizo 
lá revolución de ju lio , y  que Cabrera y  E lfo fueron y  
vinieron entonces á  Ñ apóles, á  L óndres y á París 
para buscar un em p réstito , y  para esplolar lod os  los 
medios de hacer una contrarevolucion?

Pero añade S . S . que n o está Cabrera^en el Maes­
trazgo; es verdad, no está alli; pero  está G a rc ía ,  su 
gefe  d e  estado m a y o r ; con  este m otivo debo decir 
que sabíam os que con sp iraba , pero  com o no era i w -  
lita r , tuvim os que encogernos d e  b o m b e s ,  porqu e 
no podíam os hacer uso d e  las m edidas q o e  n oy  pe­
dim os. N o estam os en las circunstancias en qne Ca­
brera m andaba un ejército con sid erab le , pero esta­
mos coiho en el año i i ,  y  por eso pedim os la auto­
rización , y  la pedimos para e v it .irq u e  otro Ziim ala- 
cárregui pueda aparecer ante B ilb a o , no para com ­
batir á  los facciosds que están con  la s a m ia s 'e n  l a ,  
m ano, y  dfl tos cnales darán cuenta e l ejército y  la 
M ilicia N a c io n a l; la pedimos para evitar que  la 
conspiración produzca resultados sangrientos.

Puedo decir  á S, S. que si ese M aréo hubiera sido 
preso, no habría quizá tenido lugar lo *de Calatayud 
y  que entre las prisiones que  se' h an j hecho esta n o - 
c iie , acaso las de 4 ó  6  personas eviten grandes 
trastornos para lo sucesivo. S ab ido es que im hom­
bre en una localidad donde tiene influencia significa 
30i> ó  iOO, ó  tOOO personas qué le siguen, y  que sL 
se le  saca de allí, se rom pe de seguro eb hilo v  fal­
tan todos los que  se guiaban p or  lo  que  él decia. Y o  
pregunto al S r. N ocedal; al princip io de la guccTa 
en í"813i ¿observó S . S, facción n ingona que.se pre­
sentase con  actitud tan importante que ia de Marco?
No e c  verdad: por consiguiente no diga S. S. que  no 
hay peligro. L a  dirección , los p lanes, los hombres y
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EL OCCÜENTE.

c l  dinero hnn salido de M adrid : vea  e l Sr Nocedal 
si e-'la eii su lugar el go liieroo  <al pedir esas m e­
didas.

El Sr. Nocedal ba ij'ierido com parar las épocas 
d e l aüo 2 2 , 36 y 4 «  presen laodo la historia a su ma­
n e ra , sin com prender tpie no halda cntoaces para 
que  pedir esa  autorización, no habiendo que hacer 
o íra  cosa  si no com batir en el canapo. R especto á 
la del 48 debe advertirse que n o fuimos nosotros 
los que pedimos autorización para llevar á ningún 
ciudadano áC anarias ó  á M illorca , autorización á 
que d ió  su voto  el Sr. N ocedal v  tan bita que mu­
ch os  fueron llevados á F ilipinas' Lo que ahora pedi­
m os es solo ¡loder trasladar á  otro punto de la l 'e -  
niiisula al que  conspire y  no porque lo d ig a  un mi­
nistro ó  un gobernador civil, sino porque haya una­
nim idad en el Consejo d e  ministros, form ándose ade­
m as un espediente general para dar cuenta á  l.is 
C ór les ; y e n  verd ad  qne de los enviados á Filipinas 
no hay mas espediente que algún recibo de la  ex h o r - 
b ita c le  cantidad que costó el conducirlos.

T am poco se p ide esa autorización para reprimir 
los periód icos que  censuren los actos de los minis­
tros. Pues por mi parte á  tod os , incluso E l  P adre  
Cobos, les deseo una larga v id a j  aquí se trata de 
periódicos que publican noticias falsas y alarm an­
tes , com o el que  d ice  que los facciosos de Aragón 
son dos m il, y  que ban derrotado á una colum na 
que  iha contra e llo s , cuando sabe que  es falso el 
h e d ió ; se trata de periódicos que puedan incitar á 
la  guerra c iv il v escilar á la  rebelión . Por lo qne á 
m í respecta, toifo individuo de la gran  fam ilia libe­
ral á  que pertenece el gobierno, tiene la mas com ­
pleta libertad para censurar los actos de l gobierno; 
•ero no asi los periódicos que eseílen á la  rebelión* 
iU sotana co je  e l trabuco en el cam po; pero tam bién 

co je  la plum a en Madrid ; por consiguiente si vem os 
q u e  se escita á la guerra , que se quiere debilitar la 
fuerza del ente moral Ilaraido gobierno, que  se ata­
ca  á  las instituciones de la  nación , serem os respon ­
sables de los males que eslo  ocasione, ante la asam­
b lea . ante el pais y a n te  la historia, sino destrui­
m os con mano fuerte el foco de la conspiración.

¿C óm o es posible que boy  se pueda suspender ua 
periódico? Nosotros no teae.Tios hi|iocre»ía; quere­
m os las situaciones despejadis: n o qaercü ios imitar 
la conducta de los hom bres de I8 t8 , los cuales no 
dijeron  nada contra la prensa , y  ia mataron. N os­
otros no la m atarem os; y  cualquiera m edida que 
tom em os respecto de e lla , la adoptarem os con 
lealtad.

H ay que tc-ner en cuenta otra  circunstancia m uy 
particu lar que marca el m ayor ó  m enor peligro que 
pudiera tem er el g o b i-rn o  de 1848  com parado con  el 
de 1853. E l d e  este año tiene contra si á t o s  ca r lis ­
tas, á todos los absolullslas, á lodos los vencidos en 
la  revolución de Julio; tiene por enem igos al S r . N o­
ced al y  á  los suyos; tiene y  debe tener adversarios 
á  tod os  los que se resienten de las reform as que  d e ­
bem os ccmtinuar con mano atrevida. En situación 
m uy distinta se encontraba el g ob iern o  de 1848  y  
sin em bargo pidío y obtuvo una autorización. ¿Qué 
estraiio es que en ei estado en que nos encontramos 
la  pidam os nosotros?

Pues que  ¿iiigora el Congreso que el partido r e ­
formista ( y  nosotros somos ios relurm istas), ha de 
hacer el bien del pais lastimando intereses particu­
lares y produciendo un conflicto. Pues que  ¿no nos 
d ecía  el Sr. Pidal adonde van c o a la  supresión del 
diezm o? ¿Y  adonde fuim os? A  salvar el trono de Isa­
bel II: y  asi lo salvam os, seíiores, porque á  pesar de 
los grandes esfuerzos del ejército y de la buena d i­
rección  d e  los generales, sino se hubiera interesado 
el pueblo en la refurm a. aunque lastimando cierta­
m ente á c ia ses  respetables, seguram enteq*je n o hu­
biéram os conseguido el triunfo en aquella revo­
lución.

Pues bien; siesta  es nuestra situación, si no h a y  
nadie que pueda desconocer que  es m uy delica d a ,

nos,.vómo no se nos ha de con ceder hoy lo que se 
iio:icedió entonces? No se olv ide qué h oy  que !au las 
Córte» abiertas; que riosolros no toiicnios el hábito 
de de.Bterrar a iiailie, ni el de perseguir perhidicos, 
com o lo tenia el gobierno de entonces, y se conven ­
cerá coiilqu iera de la enorm e difereucia que hay en ­
tre esta autorización y aquella, y  de que  ei gob ier­
no actual no podrá  abusar de estas facultades.

Por estas consideraciones concluyo rogando á  la 
Asam blea se sirva aprobar eslo  p roy ecto ; y aun me 
atreveré á  suplicar al Sr. N ocedal lo votase lambieu 
siquiera uo sea mas que  p o m o  caer en una con tra - 
dicion  en que no quisiera verle incurrir por el cari ­
ño que  le  profeso.

El Sr. N ocedal y  m inistro de Hacienda re cü li-  
caroQ.

E.I Sr. P R E S ID E N T E : S i  suspende esta discusión 
q u e  continuará luanana.

Se levanta la sesión.
Eran las 7 y  2Ü minutos.

P A R T E  O F I C I A L .
( GACBTA DEL 2 9  DE S.VVO. ) 

PR E SID E N C IA  D E L CONSEJO D E  M IN IST R O S.

S . M . la R eino ;Q. D . G .j y  su augusta real fa -  
iniiii* continúan eu el real sitio de Aranjuez á n  no­
vedad eu su importante salud.

hacerlo sin iw iju ic i»  d e  l.ilraoq tiilid a d  del p aisi y  ; í 'u . iH d o  m i c v t r o  O cdegi» l o  u f ir ii iu  
muehcis de lo» qu e  in ilita m ifii lus titas rehelJts o c u -  , ,-n l.ns Córtes: 
ñau hüV beiiolicio» eclc»iás[íos y  ejercen el im ixirlaiitc
I • . r _ _ I.......  \ i: ...» ..........1 t___ I.. .......

-  L e í *  S il'M

M IN ISTERIO  D E G R A C IA  Y  JU STICIA .
Negocios ecUiidstieos.— Circuiar.

Las conspiraciones descubiertas, las pequeñas fae- 
donesque se han levantado en varios puntos del reino 
y  la actividad de los principales emigrados carhstas, 
dan á entender que este partido, no bastante desenga­
ñado por el m d éxito de sus anteriores tentativas, hace 
desesperados esfuerzos por encender de nuevo la fu ­
nesta llama de la guerra civil. N o  teme cl gobierno que 
In^uen á ponerse en peligro el trono y  lus institucio­
nes que la nación se ha d.ido: por una parte el desen- 
lai-e de Verguru, las victorias de 1840, el desjtstroso fin 
de las partidas del Maestrazgo, y  la vergonzosa disolu ­
ción de las fuerzas rebeldes eu la última sedición Ca­
taluña y  por otra la ilustración dcl siglo y  los intere­
ses nacidos á lu sombra de las reformas hechas en el 
presente reinado, inspiran lu iias completa .«eguridad 
de que  recibirán un nuevo desengaño los enemigos del 
trono legitim o y  del régimen representativo,

Mas aunque sea seguroel triunlo de la buena causa, 
las descabelladas intentonas dcl h indo vencido traen 
al pais gravísimos perjuicios, causando todo género de 
vejaciones en las comarcas que eligen para teatro de 
sus escesos,alterando el orden admiiiistrulÍTo, y  crean­
do nn estado de inquietud y de alarma que acarrearía 
incalculables daños.

E l gobierno tiene el deber de evitar estos males c o -

cargo lie la cura de alma.s. M icntias íl bando a que 
iK-rlenccienin no daba señáis de querer turbar la paz, 
no habia peligro en <[ne desnipcruscn estas funciones; 
jH-To hoy, que ya lian dado Igunas ininistros del A ll í -  
«iino el escíndalo de Icvaiit r»c aeaudillanJo á los nue­
vo.* enemigos de la rcin.v, s< color de defender la reli­
gión, com o si hubiera proi'jiacioii mas sacrilega que 
teñir en sangre las manos consagradas para celebrar 
el incruento sacrificio, uo esprudeotc mantener en es­
to» puestos á quienes es miv de temer perseveren en 
sus antiguos sentimicnlos, óq u c  sus anteriores com ­
promisos les arrastren, aun oiitra su volu litad, á actos 
de infidencia ó  de complicinid con los rebeldes.

Para evitar pues toda o-asion de que pueda con­
vertirse en daño Jel g o b ie r»  legítimo la influencia 
natural de los pírrocos en los pueblos, es la volun­
tad de S. M . que V . 1. d ispuga cesen en la regencia 
d<t los curatos de que estei encargados los ecóuumos 
que hayan estado en el canpo carlista; los que du­
rante la guerra se hubieren ordenado en el estrangero 
eludiendo los preceptos del gobierno, que prohibían 
por entouces la admisión á hs órdenes sagradas, y  to­
dos los que sean designado.- com o peligrosos por las 
autoridades civiles, v  que iiuden temporalmente de 
rcádencLa los curas propivs que se encuentren en 
cualquiera de estos casos. S  M . espera que sus órde­
nes serán cumplidas con el celo y  exactitud de que 
tantas pruebas tienen dada» los prelados españoles.

De real órden lo digo á I. para los efectos coi 
siguientes. Dios guarde á V .  1. muchos años. M a­
drid  27 de m ayo de 1855.— Aguirre.— Sr. Obispo de.

C R t o l C A  DE .M ADRID.
O b ra  m ilitar. —  SIemoM recibido an  folleto

qnecon el titulo de «E l ejercito ó  los partidos* ha pu­
blicado el señor barón de Liés. E l objeto que se ha 
propuesto su autor al dar á luz su trabajo os llamar 
la alenrioii sobreel cuadro eseesivo|delosgenerales, jefes 
y  oficiales que existen com prativam eiite con el efec­
tivo de nuestro ejército. En su opinion este es muy 
limitado, y  únicamente cree plausible su reducción si 
tuviera una reserva de otra Unta fuerza como consta 
el ejército. N o  consiste que el presupuesto de la 
ra sea Un crecido en que haya ua ejército de 80 ,000  
hombres, sino de lo mas distribuido que esla el pre­
supuesto.

'P ara  hallar las causas que han producido estos 
efectos, hace una reseña de acontecimientos políticos 
desde 1840 á 1834. Después de esto presenta un 
plan de las reformas que segnn él, pudieran hacerse 
eu el departamento Je la guerra, de lo que joslaria a 
lu nación un ejercito de 80 ,000  hombres y  una re­
serva bien organizada. En su ju icio  solo deberiajhaber 
un colegio ó  escuela general militar; podría reformai*- 
se el cuerpo adminislratlvo del ejército, se deberían 
suprimir mas de cincuenta plazas de guerra inútil«»j 
por último, los comandantes generales de lus provin-m o responsable dcl órden y  com o encargado de pro­

mover la prosperidad publica, que solo conuna paz 
duradera logra crecer y  desarrollarse; y  cuenta para 
ello m uy principalmente con la cooperación del clero 
que fiel á su ministerio de paz y  mansedumbre, pre­
dicar» al pueblo la concordia, y  te inculcará el res­
peto y  la obedienoia á las leyes y  autoridades con.sti-

I tuidas. N o hay m otivo para dudar de qne  tal será la 
j conducta de la inmensa m ayoría de los eclesiásticos,
i pero la historia de nuestras disensiones es demasiado , , . . , • u
i reciente para que pueda olvidarse que algunos in d i-  1 la capital de un pueblo culto, com o a la misma hora
I viduos de esta respcl.ible clase se decidieron abierta- | sucede con frecuencia en la calle del Caballero de G ra-
i mente por la causa carlista, habiendo quienes faltaron cia y  en la red de San Luis, eq u in a  4 la calle de J a -

"Hcmii.s recibido varia., qiu'j.is de artistas y  familias 
dr.s’ r.iciadas, que habioiiilo acudido a nurslr.t reina ó 
con sus lágrima» ó  con sii.s iiliras, S . M  , con i.i gi'iie- 
rosidad que la dblingne, les ha otorgado merce les que 
no han tenido entero cumplimiento, porque á ello se 
ha opuesto el intendente de palacio.»

P r o i i t »  m a e c h a r ú ii .— l i a n  l le g a d o  á  M a d r id  
los gobern.idorcs de las provincias do Córdoba y  Ciu­
dad-R eal, y  seguQ nos hemos inform.ido, han sido lla­
mados por el gobierno c:on m otivo de Lis actuales cir­
cunstancias.

Y n  In rd a  v o lv e r .— L a  o ú lc b r e  .H a li ld e
Diez ha dejado á Matanzas y  regresado á la H!ib.vna,
después d e haber recogidoabunduntecosecha de aplau­
sos y  de dinero en aquel punto. Parece que solo per­
manecerá en la H.ibaiia el t ie m p  que tarde en llegar 
pI vapor iügWs<|ue del>e trasportarla á V cra crm . Ues- 
de donde se dirigirá á la capital de la república me­
jicana.

o lv J d iir se . -  M u eh a »! d e  la-s in e d iJ a »  d e
p lic ia  urbana prescritas p r a  la higiene pública y  p r a  
la com odidad de los habitantes de M adrid no se cumplen. 
Los puestos de vendedores en sitios inconvenientes, los 
puntos y  horas de descargar el carbón, lascalles en que a 
mediodía se sacuden esteras y  alfombras y  otra p r c io n  
de faltas que p d ié ra m o s  enumerar, deben evitarse 
cuidadosamente, sobre todo en la estación actual.

A (lh c !íio n e «  ru b rio a d .T * .— E l d ip n la d o  e o n < -  
tituyente don Tom ás Jaén, ha rem itido á la secretaria 
de las Cortes desde Esteila, en donde se encuentra, 
algunos pliegos con  firmas de los vecinos de Puebla, 
Alcudia y  C a m p n et, en las islas B.deares, que se a d ­
hieren á las espsiciones relativas á la conservación de 
la unidad católica.

Y u n iid o  « a le  e l  s o l .  - h  p e s a r  d e  q u e  y a  se  
están abriendo las rosas de junio, vivimos entre nie­
blas, lluvias y  vientos, sintiendo uu fresco de fines de 
otoño algunas noches. La tempeeatura no es desagra­
dable.

C o n i i s io n .~ E n  v is ta  d e  la s  e s p o s ie lo n e s
elevadas á S, M . p r  varios accionistas de la real 
compañía de canalización del E b ro , y  á instancia de 
su junta de gobierno , la reina Q. D . G . ) , se ha ser 
vido nombrar una comisión interventora de las o p -  
raeiones de la referida sociedad , compuesta de don 
A lfonso Escalante, don Ignacio de O lea , don Pascual 
Bayarri, di pilludos á Corles, y  don M anuel d e A z p il-  
cueta, oficial dcl ministerio de Hacienda, eligiendo al 
prim ero de los nombrados presidente, y  al tercero se­
cretario de dicha com iáon.

C u r s o  p e ü s r o s o . - E l  « e f e  d e  s n n id a d  m i l i ­
tar p r in g u e s , lim o. Sr. ü .  Juan Perez de M.itha Pa­
checo, ha llegado á Salamanca comisionado p r  su go­
bierno p r a  observar el cólera reinante.

L o  m e jo r  e>» l o  m n s  b u e n o .— E l  a d m in is t r n -
dor de la aduana de Barcelona , señor E scolano,  ha 
dim itido su cargo , p r q u e  el Banco de dicha ciudad 
le ha nombrado su director.

E n  In  c o m e d l i i  d c l  m enor E « u ! -

rciigtic»! E l  amante. M i caim o se va convin iendo en 
frenesí. V n fo s fo r ero . ¡Eiísl'orus de cartón y  de cerilla! 
E lla . Ahí va l‘sa carta que, á duras p a a s , he p d id o  
escribirle. E l fo s fo r e r a  ¡P a p l de A lcoy! E l am ante, 
Biicii hombre, ese p u p l me H-rlencce. tr a p e r v -L o  
hé sacado con mi gancho dtl montnn. Sí'eZc perros, 
¡Guau! ¡giiau! iguau.'i7 /a.?V eiidrás mañana? E l  aman­
te. M e parece imposible; tengo que hacer. E lla . V en  o  
reñimos; tengo celos m uy fundados. Un sereno. iLas 
doce y  media y  nublado! E lla . ¿Cogiste m i carta? Un 
ciego. Loi suerte,la fortuna tengo en la mano. E l  aman­
te. Sí, voy  á leerla después a la luz de ese farol, E lla , 
Ya es m uy larde, voy  á cerrar la ventana. E l  ciego. 
Esta noche se cierra el juego. E l  am ante. Pues buenas 
noche-s; hasta el martes, que le veré en 1.a ignom inia 
del C irco. E lla . Adiós y  buenas noches. E l  ciego. E l
lunes se ju e g a y  el martes secob ra . ........... ..

A  t o d o í  p o r  u n  r n s e r o  — Y «  q u e  1®9 » « e i i ( e *  
m unicip les; con un celo digno de elogio, se dedicau 
diariamenle á reconocer cl p n  y  otro* comestibles, 
seria conveniente que reconocieran también Ins « S p r -  
tillo.* de carbón que conducen los mozos 4 las casa* 
prlicu lares , pues además de llevar en el fondo algu­
nas piedras, suelen estar fallos de p s o ._____________

OBSERVACIONES M ETEOROLOGICAS D E A Y E R .

EPOCAS.

7 de la man. 
i 2  del día.. 
Sde la tarde.

TERM OM ETRO.

R S A U U U n . C I ^ T I C R A D a

7 li4  ». 0. 
11 5[4 9. 0. 
10 1]4 s. 0.

9 i. 0. 
12 3l4 s. 0.
10 3 [ i  s. 0.

lA R O »
M ETAO

dt0s-
sa«

'« p .4  1. S.

“ ► U  zl-Só ^.4 I jó L

fidentes. Presenta 4 continu.icion el presupuesto dcl 
ejército de 8 0 ,00 0  hombres con su reserva, que as­
ciende, s ^ u ii  su cálculo, a 203  310 ,0 0 0

G eiilA  r c e o « i i l a .— .A n te a y e r  a  la s  d o s  de la  
madrugada un p lo tu n  de mtigcres alborot.iban el
■ • i* i . .  .1 _  .4 L. .  _^yv1...k.v I /> I n I T'**'*

B ciieAein.-eias podrían rw rnpla^rse en la mayor p r t e  de ellas -  - ^
con tos eefes de los bata Iones de reserva en ellas r e -  . • . _c ■ i i -  n.  .........   a . i  che en el P n n c ip  a beneficio de la scnonta Buzón,

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY.
Es el dia 150 del ano y  el 70 de primaTera.
ío¡. Salió á las 4  hora* y  56 minutos. Se p n e  4 laa 7

ho’  !• y  24 minutos.
E l dia dura 14 h. y  45 m. La noche 9 h. y  12 m. 
Luna. 14 de lu edad-sAparece 4 las 5 horas y  32 mi - 

ñutos de la tarde.=Pasa p r  el meridiano 4 las 11 horas 
y  21 m. de la mañana, retardo 57 m.=Se oculta 4 tas 3 
horas y  35 m. de la mañana.

Los relojes deben señalar al medio día verdadero, ó  sea 
al p sa r  el sol p r  el m eridiano, las 11 horas, 67 m i­
nutos y  10  segundos.

La ecuación del t ie m p  es 2 m. y  50 segundos.

C R O A I G A  R E L I G I O S A .
SANTOS D E L DIA.

San Fernando R e y  de E spaña,

Es dia de misa p r o  se puede trabajar.— T ém p ra  y  
ayuno á la próxima festividad do la sanlisima Trinidad.

C R O N I C A  M E I U I A N T I I .
COTIZACION OFICIAL.

D el colegio de agentes de cambio.

Títulos del 3 p r  100 consolidado, 52.
Títulos del 3 p r  100 diferido, 17,90.
Acciones del Banco de San Fernando, 100,60.

dc.sem pña Teodora un p p l  de estudiante que  ase­
guran está diciendo... adoradme!

P n v n  a lI n .^ E n tr e  una belleza de Bolabniico 
y  sn adorador que l.i enamora á 40  varas de distancia

b a r r i o ,  disputando á grito p ia d o  en la calle d éla  Cruz en una plazuela de esta heróica villa, se am ió  hace 
frente á la Jel P ozo, promoviendo escenas indignas de : pocas noches tal algaravia con la conver&iaon de los 

. . .  r ,  -. hora amantes, los ladridos de los p r r o s , y  cl clamor de los
vendedores dtuados en la esquina, que un observador 
no pudo resistir la tentación de apuntar en su cartera

I mente por la causa carlista, naDieiian quienes laiiunm  cía y cu . « . w  — — , — ,------  — ,  . » .

d o l í  ” “ i ? '  I i r d / e u Z d a r i . !  i q » » »  .• »  1» ™ « -  í

T E A T R O S .
CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.

Los Diamantes de la corona.— Baile.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche.— A  

beneficio de Doña Mercedes Biiron. —  Sinfonía.— í/bfl 
Aventura de Tirso — Mosaico de la ó p r a  Lucrecia Borgm . 
— El dirertido sainete Faca la Salada.

EDITOR RESPONSABLE D. MANUEL DR OSTÚLAZA.

M A D B I O :
Im p de D. T . F O R T A N E T , L ib erta d ,

1 8 5 5

m i  Y  ÜNA NOVELAS.
COLECCION ESCOJiDA

DI í i

A N T IG U A S  Y  M O D E R N A S , N A Q O N A L E S  Y  E S T R A N G E R A S .

Edición eeonómtea y  d e lu jo  en 8 , '  m a yor y  en volúmenes de á  200  páginas. 

E S T A B L E C IM IE N T O  D E M E L L A D O .

Ninguna obra de las ya publicadas p r  el establecimiento se repite en esta colección.^ Todas ellas son nuevas; algu­
nas originales y  la mayor p r t e  traducidas con singular esmero al idioma castellano, del inglés, el francés, el italiapo 6 
el aleman. Convencido* de que la forma es de gran im prtancia  en esla clase de obras destinadas á circular mas particu­
larmente en las delicadas manos del bello séxo, y  conformándonos gustosísimos con el sistema r«ientemente adoptado

rilo  y  de autores que tienen ya un nombre adquirido, procurando elegir obras inéditas en el idioma espanoL Las que 
tenemos en prensa son las siguientes;

Don Siendo de Acuña. Episodio novelesco de la hi.storia de Castilla, p r  D. Pió de la Sota.— F.i Caslellan de A m -  
posta. Episodio novelesco de la historia de Aragón, p r  el mismo autor. Arubaa leyendas forman un tom o, que es el p i -  
mero de la colección, y  esta ya en venta. - A  muertas j  4 ¡dos, no hay parientes ni amigos, n ¡a marqiiesa de Oteda. No­
vela bistórica del reinado de P e l ip  111.— Un verano en Bomas. Novela original de costumbres espñolas, p r  Feroan 
Caballero.— La venia del Diablo, Episodio histórico novelesco, p r  O. Pío de 1 r .Sota.— /J. Jaime j  el obispo de (jirona. 
Idem, Ídem.— Lar tres Marías. Novela de costumbres, p r  Michel Masson, traducida del francés* — Tres noches de amor 
y  celet. Novela original de D. Luis Mariano de Larra. Las que hayan de seguir se anunciarán sucesivamente.

Por ahora se re p rte  un tomo cada quince dias, pero mas adelante se dará uno p r  semana, advirliecdo que son to­
mas verdaderamente, no entregas, y  que están encuadernados á la inglesa con una bonita cubierta de color, de modo, 
que no es necesario pn erlos en p s U , y  se pueden usar sin p l ig r o  de que se estropeo. Por esta circunstancia, p r  cl 
poco p s o , e l tamaño y  lo claro de la letra, son m uy apropósito para llevarse en el bolsillo y  servir de pasatiempo en el 
c a m p  Ó en los carruages cuando se va de riage.  ̂ ,

El precio de coda tomo, por juscrieion eu Madrid, es de 4  reales á la tú itici, y  6  encartonado 4 la inglesa.—En 
ptovincias un real mas, por razón de gastos. lojs suscrltores de provincias q ue envíen el valor de los tomos en letra ó 
sellos de franqueo, p g a n  lo mismo que los de Madrid, y  los reciben inro cdiatsmente p i  el correo, franco c l p r te .

SE SUSCRIBE en Madrid en el establecimiento lip grá fico  de M ellailo, calle de Santa Teresa, nútn 8 , y  en el des- 
p c k o  del mismo, calle del P r in c ip , núm. 25. En provincias, Ultramar y  e l estrangero, «n casa de los corresponsales de 
dieho establecímierrlo y  de U  Biblioteca Espñola.

Con la corrida que se verificó el 21  del corrieute, 
han concluido lasseis p r q u e ;s «  hizo el abono.

Los señores abonados que gusten renovarle p r o t r a *  
*eis, que serán desde la sétima á la duodécima, se ser­
virán concurrir, llevando el documento que p r a  aquel 
objeto se les entregó, al d esp ch o  de billetes de la 
Puerta del S ol, solar de la Beueficencia, esquina á la 
ca lle  de Preciados, desde las diez de la niañuua hasta 
las cuatro de la tarde cu los días que á continuación 
se espresan.

Los abonados en barreras y  tabloncillos de tendido, 
el martes del 2 2  del corriente.

Los de meseta del toril y  gradas, el miércole;; 25.
L os de andanadas y  p ic o s , cl jueves 24.
Y  los que gusten abonarse de nuevo, el vier- 

ues 25.
Los señores abonados recibirán nuenlra* lo sean, 

gratuitamente en sus casas el martes de cada semana 
el p r ió d ic o  titulado E l Enano, que hace cinco años 
está ¿ d ic a d o  átratar m uy p r ticu la r  y  preferentemen

le  de la lauromáquia, p r *  que s e p n  con n nticipcion  
todas las noticias de actualidad, tanto de lá plaza da 
M adrid  com o d é la s  demás del reino.

FBliCIO DE LA S LO CALID AD SS PO R SEIS C O B tlD A S .

Sol. Sol y
Sombf'O* SomBra,

Tendidos.
Barreras y  tabloocillos. . . 36 36 60

Gradas.
Delanteras y  tabloncillos. 60 84 96
Centros.................................. . 48 60 72

Andanadas,
Delanteras y  tabloncillos. . 72 96 132
Centros........................ ... . . . 48 72 84
Palco* con 10 arientos. . . 720 840 1 ,2 0 0

da id . 48

KO BIAS TOS.
Pastillas p c tora les  de la E rm ita , prepradas 

únicamente p r a  la tos , ronquera , anginas y  
demas irritaciones y  afecciones del pecho y  gar­

ganta.— L a  pre.»lpza con que obran y  su feliz 
resultado, con  especi.ilidad en los pdecim ien lo» 
crónicos que p re c ia n  incurables, hau hecho 
correr la fama de su bondad p r  todas p rtese  
como lo acredita el crecido número de p d i -  
dos que constantemente se hace de ellas hasta 
del cstranjero.

Precio, 8  rs. caja con su prosp cto .
Depósitos en M adrid: botica de! señor Lletget, 

Puerta del Sol, inmediato á lu calle del Arenal; 
señor Suez, calle del P r ln c ip ; señor Ulzurrum, 
calle (le la Cruz; señor A p r ic io ,  calle del Clavel.

BOTICAS¡EN  L A S  PROVINCIAS.

Albacete, D . Juan Arcángel y  Riarnon; Alicante, 
D. José C. Bellido; Almería, D, Eleuleiio Carras, 
cosa; AodujiT D, Antonio Romero; Aianda, Don 
Juan Balbas; Arévalo, D* Domingo Díaz; A igeci- 
ras, D. Antonio Reina; A lcoy, D . Joíé Bisbal; 
Autequera, D. Rafael M ir; A lca li de Hrnares, Don 
Juan de Urrutia; A lm agro, D. Leandro ÍPerei; 
Almadén, D. José BU o(m); Albertque, D. José Ca­
bella.

Barcelona, depósito general, D . Ramón Cuyas, 
calle de Llauder, nüm -4; doctor Astalii, pórtico 
de X ifré ; dtwtor Gran, Barra de Ferro; Sr. Padtó, 
botica del Globo. Badajo*, doctor Silva; Burgos. 
D. Julián Llera; Bilbao, Sr.Somonte, Barbastro, 
D. JoséOtto; Bailen, D . Manuel Reche Paya; 
líriviescB, D . Pedro Ortega.

Cartagena, D. Pablo Marqués; Coruoa, D , José 
V illa í; Córdoba, doctor Avilé»; Ciudad-Real, señor 
Canenciaj Cáceres, D . Florencio Martin y  Castro; 
Castellón de la Plana, D . Luis José G il; Calatay 
ud, D . Atanasio Zetdoya; Cádiz, Sr. Luengo, calle 
de Linares; Cuenca, D , Eustasio Perucho, Chicla. 
na, D . Agustín Urtisl Carmoiui, D . Manuel Alcalá.

Daimiel, D . ,José Maria Crus; D . Benito, Don 
Juan Hernández.

En las que se bao anunciado en los números an­
teriores.

Ñola, H ay en dichas boticas de M adrid la 
faamosa tintura de ajenjos sin alcohol, que es 
una especialidad p r a  com batir todas las afec­
ciones derivamos dcd eslóniago.

H ay tambitn el elixir doble de ajenjos, ó 
sea arlem isia-dbsinthiam  , cuyas virluiles se 
acreditan cou el D iario de A visos  de 30  de 
setiembre que se refiere al p r ió d ico  B arcelo­
nés  dcl 16.

E l depósito general está establecido p r  el 
autor M . B . en la botica del doctor don Cons­
tantino Suez, calle del P r ln c ip , uúm 18. Loe 
señores boiicaritjs que uo tienen depóá lo* , po­
drán dirigir sus p d id o s , que con prontitud 
serán atisíechos, y  con descuentos pruprcii^  
nado*.

mim Di i J i  Di mmíi
titulada:

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN.
C o D  este título se ha establecido uiin en esla có r te , sitio denominado C a m p  de G uardias, con un d e s p c h o -  

tienda , desde 1? de abril corriente, para la venta eu la calle de la Montera , números 45  y  47 , Pasagc, en el 
que al p rm e iio r  se espnderá al precio de cinco y  medio reales libra, t e s  productos de esta fabrica esreden i  
cuanto hasta el dia se ha elaborado en E s p ñ a , pues qne no se ha p rd on a .lo  gasto de ningún género p r a  lle­
varlo á p r fece ion . Los consumidores juzgarán.

P or m ayor se hará la rebaja correspndiente.
E n  el ratsnio d e sp ch o  se venderá también jabón de Oleyna Je la misma fábrica. N.

CUESTION RELIGIOSA.
O b serva cion es  s o b r e  la d iscu sión  d e la base segu n d a  d el P r o y e c to  d e la  nueva ley  fu n d a m en ta l en  las

C ortes  co n s titu y en te s  d e  1854 .

POR DON M O D ES TO  L A F U E N T E ,
dipuLüdo p or  L eón  en las m ism as, é indiv iduo de la co m is ió n

de con stitu c ión .
Un folleto de mas de 100  páginas en 4 ! m ayor. Se vende á 6  rs. en M adrid y  8  en provincias, en c l des- 

a cho del e.'lableeimiento de Mellado, calle del P r ln c ip  núm. 2 5 , y  en casa de todos los correspnsales de d i -  
phoestableeiraiento. Rem itiendo el im p r te  en letra ó  se lb s  de franqueo, el preño de provincia es igual de la 
M adrid.

F E R R O  C ARRIL D E L  M ED IT ER R A N EO .
llarclia diaria de lo!6 trenes desde de ahril de IS55r

S A L ID A S DR M A D R ID  para A L B A C E T E . T ren  de escala p r a  viajeros á las 8  y  3 0  minutos de le n oche
Idem  de mercancías á la una de id.
T ren  de escala misto con coches de 2 ? y  3 ! á la una del dia. 
Tren  de escala p r a  viajeros á las 8 de lu mañana. —  Id. id . á 

le» 10 y  50  m inutos de id . —  Idem  id . á las 4  de la tarde.

SA L ID A S DE M A D R ID  p a r a  A L C A Z A R .....
Id. DE M a d r i d  para a r a n j u e z ..

S A L ID A S d I A L B A C E T E  p a h .v M zlD R ID ..

S A L ID A  DB A L C A Z A R  p a r a  M A D R ID .......

SA L ID A S DE A R A N J U E Z  p a r a  M A D R ID ,.

deT ren  de e.scal.'» oara viajeros á las 6  de la mañana. —  Id.
mercancías á las 12 y  40  minutos de la noche.

T ren  de escala misto con coches de 2? y  3? á las 3  y  30  m i­
nutos de la  munana.

T ren  de escala p r a  viajeros ú las 10  de la mañana. —  Idem id.
á las 6  de la tarde. —  Idem id . á las 8  de la noche.

T odos los trenes, según su cióse, admiten á su p s o  p r  las estaciones intermedias los viajeros ó  mercancÍR» 
que hallan.

L os desp achos de billetes se cierran en todas las estaciones 5  minutos antes de la salida de los trenes; el de 
e q u ip g e s  1 5  minutos, y  el de m crcandaf 30  minutos antes de la misma hora.

Se halla establecido p r a  cl público en toda la linea el telégrafo eléctrico.
E n  toda las estaciones están de manifiesto las tarifas detalladas p r a  viajeros y  mercanciati h.

Ayuntamiento de Madrid




